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DIPUTACION PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

LICITACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS AUXILIARES PARA CONTROL
DE INSTALACIONES DE LA DIPUTACIÓN

922

Advertido error en el expediente para contratar servicios auxiliares para control de
instalaciones,  en  la  determinación  del  valor  estimado  del  contrato,  una  vez
corregido se abre un nuevo periodo licitatorio en las siguientes condiciones: 

Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información:

Organismo: Diputación Provincial de Guadalajara

Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

Obtención de documentación e información:

    Dependencia: Secretaría General.

    Domicilio: Plaza de Moreno, s/n.

    Localidad y código postal: Guadalajara. 19071.

    Teléfono: 949 88 75 02.

    Telefax: 949 88 75 63.

    Correo electrónico: aberberia@dguadalajara.es

    Dirección de Internet del perfil del contratante: www.dguadalajara.es

Fecha límite de obtención de documentación e información: dos días antes de  que
finalice el plazo de presentación de proposiciones.

Número de expediente: Ser. 12/18.

Objeto del contrato:

Tipo: Servicios.

Descripción: Servicios auxiliares para control de instalaciones de la Diputación.

Lugar de ejecución: Guadalajara.

Plazo de ejecución: Once meses a partir de las 00:00 horas del día 1 de junio de
2018.
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Admisión de prórroga: No.

Tramitación y procedimiento:

Tramitación: Ordinaria.

Procedimiento: Abierto.

Criterios de adjudicación: Oferta económica, 70 puntos; Mejoras, 30 puntos.

Valor estimado del contrato: 92.216'67 euros.

 Presupuesto base de licitación:

Importe neto:   92.216'67 euros.

Importe total: 111.582'17 euros.

Garantías exigidas.

 Provisional: No se exige.

 Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación del contrato.

Requisitos específicos del contratista:

Solvencia  económica  y  financiera  y  solvencia  técnica  y  profesional:  Conforme  a
cláusulas  17  y  18  del  pliego  de  condiciones  administrativas.

Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

Fecha  límite  de  presentación:  Decimoquinto  día  natural  inclusive  a  partir  del
siguiente a la publicación del anuncio de licitación. Hasta las 14:00 horas.

Modalidad de presentación: sobre cerrado.

Lugar de presentación:

   Dependencia: Secretaría General.

   Domicilio: Plaza de Moreno, s/n.

   Localidad y código postal: Guadalajara. 19071.

   Dirección electrónica: aberbeeria@dguadalajara.es

Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: dos meses.

Apertura de Ofertas:

Descripción: Acto público.
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Dirección: Plaza de Moreno, s/n.

Localidad y código postal: Guadalajara. 19071.

Fecha y hora: Tercer día hábil siguiente al de finalización del plazo de presentación
de proposiciones. A las 13:00 horas.

Guadalajara, 14 de marzo de 2018. LA DIPUTADA DELEGADA DE ECONOMÍA Y
HACIENDA. Fdo.: Ana Guarinos López.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ESCAMILLA

ANUNCIO  DE  ELEVACIÓN  A  DEFINITIVA  DE  MODIFICACIÓN  DE
ORDENANZA  FISCAL

923

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  provisional  del
Ayuntamiento de Escamilla sobre la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora
de la tasa y aportación económica de los usuarios por la prestación del servicio de
Ayuda a Domicilio, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo
17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales:

APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 2.3 DE LA ORDENANZA
FISCAL REGULADORA DE LA TASA Y APORTACIÓN ECONÓMICA DE LOS USUARIOS

POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO.

“En virtud de la Providencia de Alcaldía de fecha 11 de Septiembre de 2017, del
informe de  Secretaría  y  del  texto  íntegro  de  la  modificación  del  artículo  2.3  de  la
Ordenanza fiscal reguladora de la tasa y aportación económica de los usuarios por
la prestación del servicio de ayuda a domicilio, conforme al artículo 54 del Real
Decreto  Legislativo  781/1986,  de  18  de  abril,  el  Pleno  del  Ayuntamiento  de
Escamilla, previa deliberación y por unanimidad de los Sres. Concejales presentes
en la sesión,

ACUERDA

PRIMERO. Aprobar la modificación del artículo 2.3 de la Ordenanza fiscal reguladora
de la tasa y aportación económica de los usuarios por la prestación del servicio de
ayuda a domicilio, con la redacción que a continuación se recoge:
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“Artículo 2. Precios de los servicios.

1.  El  precio de la hora ordinaria (de lunes a sábado) del  servicio de ayuda a
domicilio será calculado para cada persona usuaria en función de su capacidad
económica, sin que pueda ningún ciudadano ser excluido del ámbito de los mismos
por no disponer de recursos económicos.

2. El precio/hora de la ayuda a domicilio prestada en domingos y festivos tiene un
incremento del 33%.

3. El coste/hora del servicio de ayuda a domicilio será el determinado cada año por
la Resolución de la Consejería de Bienestar Social, teniendo en cuenta el tipo fijado
en el Convenio a firmar entre la Consejería y este Ayuntamiento”.

SEGUNDO.  Dar  al  expediente  la  tramitación  y  publicidad preceptiva,  mediante
exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia,  por  plazo  de  treinta  días  hábiles,  dentro  de  los  cuales  los
interesados  podrán  examinarlo  y  plantear  las  reclamaciones  que  estimen
oportunas.

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al
expediente,  en  el  plazo  anteriormente  indicado,  que  el  Acuerdo  es  definitivo,  en
base al artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

CUARTO.  Facultar  al  Sr.  Alcalde-Presidente  para  suscribir  los  documentos
relacionados  con  este  asunto”.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  podrá  interponer  por  los  interesados
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del
día  siguiente  al  de  la  publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia,  ante  el  Tribunal  Superior  de  Justicia  de  Castilla-  La  Mancha.

En Escamilla, a 9 de marzo de 2018. El Alcalde, Fdo.: Jesús Alcántara Cano
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CONGOSTRINA

PRESUPUESTO GENERAL DE 2017

924

Aprobado definitivamente por éste Ayuntamiento el Presupuesto General y Plantilla
de  Personal  para  el  ejercicio  2017,  se  hace  público,  de  conformidad  con  lo
establecido en los artículos 150.3 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre Reguladora
de las haciendas Locales, y 127 del   Real Decreto Legislativo 781/86 de 18 de Abril,
por el que se aprueba el texto de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local.

RESUMEN DEL PRESUPUESTO A NIVEL DE CAPITULOS

PRESUPUESTO DE GASTOS

                        CAPITULO    DENOMINACION                                                 EUROS

            1  GASTOS DE PERSONAL                                                                 17.300

            2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS                              21.930

            4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES                                                         340

            6  INVERSIONES REALES                                                                  16.025

                                               TOTAL GASTOS                                            55.595

 

PRESUPUESTO DE INGRESOS

            CAPITULO    DENOMINACION                                                         EUROS

            1  IMPUESTOS DIRECTOS                                                               24.440

            2  IMPUESTOS INDIRECTOS                                                             1.590

            3  TASAS Y OTROS INGRESOS                                                        15.970

            4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES                                                    6.620

            5  INGRESOS PATRIMONIALES                                                         1.975

            7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL                                                     5.000

                                               TOTAL INGRESOS                                       55.595
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PLANTILLA DE PERSONAL:

- Nº DE ORDEN: 1

- DENOMINACION DE LA PLAZA: SECRETARIO INTERVENTOR

- Nº DE PUESTOS:1

- NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO: 18

-  C O M P L E M E N T O  E S P E C I F I C O  P A R A  F U N C I O N A R I O S  O
CATEGORIA PROFESIONAL Y REGIMEN JURIDICO APLICABLE PARA EL PERSONAL
  LABORAL: SI.

 - FORMA DE PROVISION: NOMBRAMIENTO M.A.P.

 - TITULACION ACADEMICA: LICENCIADO EN DERECHO

 - FORMACION ESPECIFICA:

-  OBSERVACIONES:  FORMA  AGRUPACION  PARA  SOSTENIMIENTO  DE
SECRETARIA  EN  COMUN  CON  MEDRANDA,  PINILLA  DE  JADRAQUE  Y
TORREMOCHA  DE  JADRAQUE  CON  UNA  OCUPACIÓN  TOTAL  DEL  79%.

Podrán  interponer  recurso  contencioso.-administrativo  contra  el  referido
presupuesto,  en un plazo de dos meses a contar desde el  siguiente día de la
publicación de éste anuncio en el B.O. de la Provincia, las personas y entidades a
que hacen referencia los artículos 63.1 de la Ley 7/85 reguladora de las Bases del
Régimen Local y 151.1 de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales y por los motivos únicamente enumerados en el número 2 del
citado artículo 151.

Congostrina, a 28 de diciembre de 2017. El Alcalde   Fdo.: Faustino Segoviano
Atienza

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CHILLARÓN DEL REY

APROBACIÓN  ORDENANZA  MUNICIPAL  REGULADORA  DE  LA
ADMINISTRACIÓN  ELECTRÓNICA

925

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Administración Electrónica, cuyo texto
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íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo
previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen
Local. 

 

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

 ARTÍCULO 1. OBJETO

Esta Ordenanza tiene por objeto  regular  la utilización de las tecnologías de la
información  en  la  actividad  administrativa,  en  las  relaciones  entre  el
AYUNTAMIENTO DE CHILLARÓN DEL REY  y el resto de entidades integrantes del
sector público, así como en las relaciones con la ciudadanía a fin de garantizar sus
derechos y, en especial, la regulación de las condiciones y los efectos jurídicos del
uso  de  los  medios  electrónicos  en  la  tramitación  de  los  procedimientos
administrativos.

La presente Ordenanza se dicta al amparo de la potestad reglamentaria y de 
autoorganización municipal reconocida en el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y en virtud del artículo 70.bis 3 de
la citada norma.

ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Esta Ordenanza será de aplicación a

Los órganos administrativos integrantes del AYUNTAMIENTO DE CHILLARÓN1.
DEL REY
Los  organismos  públicos  y  entidades  de  derecho  público  vinculadas  o2.
dependientes de éste/ésta
Las sociedades mercantiles y otras entidades de derecho privado vinculadas3.
o dependientes de aquél/aquélla, cuando ejerzan potestades administrativas
y en aquellos contenidos de esta Ordenanza que específicamente se refieran
a las mismas.
A la ciudadanía, entendiendo por tal a quienes tengan capacidad de obrar4.
ante las Administraciones públicas, cuando utilicen medios electrónicos en
sus relaciones con el  Ayuntamiento de Chillarón del Rey y con el resto de
entidades referidas en los apartados b) y c).

 

TÍTULO II. IDENTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA  

ARTÍCULO 3.  SISTEMAS DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN

Los sistemas de identificación y autenticación serán los establecidos en el Capítulo
II del Título I de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
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Común de las Administraciones Públicas.

Los  interesados  podrán  identificarse  electrónicamente  ante  la  Administración
municipal a través de cualquier sistema que cuente con un registro previo como
usuario que permita garantizar su identidad. En particular, serán admitidos, los
sistemas siguientes:

a) Sistemas basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza
de  prestadores  de  servicios  de  certificación».  A  estos  efectos,  se  entienden
comprendidos  entre  los  citados  certificados  electrónicos  reconocidos  o
cualificados  los  de  persona  jurídica  y  de  entidad  sin  personalidad  jurídica.
b) Sistemas basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de
sello electrónico expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza
de prestadores de servicios de certificación».
c) Sistemas de clave concertada y cualquier otro sistema que la Administración
municipal considere válido, en los términos y condiciones que se establezcan.

Los interesados podrán firmar a través de cualquier medio que permita acreditar la
autenticidad  de  la  expresión  de  su  voluntad  y  consentimiento,  así  como  la
integridad e inalterabilidad del documento.

En el caso de que los interesados optaran por relacionarse con las Administración
municipal a través de medios electrónicos, se considerarán válidos a efectos de
firma.

a) Sistemas de firma electrónica reconocida o cualificada y avanzada basados
en  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  de  firma  electrónica
expedidos  por  prestadores  incluidos  en  la  «Lista  de  confianza  de  prestadores
de  servicios  de  certificación».  A  estos  efectos,  se  entienden  comprendidos
entre  los  citados  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  los  de
persona  jurídica  y  de  entidad  sin  personalidad  jurídica.
b) Sistemas de sello electrónico reconocido o cualificado y de sello electrónico
avanzado  basados  en  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  de
sello electrónico incluidos en la «Lista de confianza de prestadores de servicios
de certificación».
c) Cualquier otro sistema que la Administración municipal considere válido, en
los términos y condiciones que se establezcan.

Con carácter general, para realizar cualquier actuación prevista en el procedimiento
administrativo,  será  suficiente  con  que  los  interesados  acrediten  previamente  su
identidad a través de cualquiera de los medios de identificación previstos en la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

Las Administraciones Públicas sólo requerirán a los interesados el uso obligatorio de
firma para

a) Formular solicitudes.
b) Presentar declaraciones responsables o comunicaciones.
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c) Interponer recursos.
d) Desistir de acciones.
e) Renunciar a derechos.

 

 TÍTULO III. SEDE ELECTRÓNICA

ARTÍCULO 4. SEDE ELECTRÓNICA

Se crea la sede electrónica del AYUNTAMIENTO DE CHILLARÓN DEL REY, disponible
en la dirección URL http://chillarondelrey.sedelectronica.es .

La titularidad de la sede electrónica corresponde a esta Entidad Local.

La  sede  electrónica  está  sujeta  a  los  principios  de  transparencia,  publicidad,
responsabilidad,  calidad,  seguridad,  disponibilidad,  accesibilidad,  neutralidad  e
interoperabilidad.

La  sede  electrónica  utilizará  para  identificarse  y  garantizar  una  comunicación
segura,  certificado  reconocido  o  cualificado  de  autenticación  de  sitio  web  o
equivalente.

La sede electrónica deberá ser accesible a los ciudadanos todos los días del año,
durante  las  veinticuatro  horas  del  día.  Sólo  cuando concurran razones justificadas
de  mantenimiento  técnico  u  operativo  podrá  interrumpirse,  por  el  tiempo
imprescindible, la accesibilidad a la misma. La interrupción deberá anunciarse en la
propia sede con la antelación que, en su caso, resulte posible. En supuestos de
interrupción  no  planificada  en  el  funcionamiento  de  la  sede,  y  siempre  que  sea
factible, el usuario visualizará un mensaje en que se comunique tal circunstancia.

ARTÍCULO 5. CONTENIDO SEDE ELECTRÓNICA

La  sede  electrónica  tendrá  el  contenido  marcado  en  la  legislación  aplicable,
debiendo figurar en todo caso:

La  identificación  del  órgano  titular  de  la  sede  y  de  los  responsables  de  sua.
gestión y de los servicios puestos a disposición de la misma y en su caso, de
las subsedes de ella derivadas.
La información necesaria para la correcta utilización de la sede, incluyendo elb.
mapa de la sede electrónica o información equivalente, con especificación de
la estructura de navegación y las distintas secciones disponibles.
Sistema de verificación de los certificados de la sede, que estará accesible dec.
forma directa y gratuita.
Relación  de  sistemas  de  firma  electrónica  que,  conforme  sean  admitidos  od.
utilizados en sede.
La relación de sellos electrónicos utilizados por la Administración municipal,e.
incluyendo  las  características  de  los  certificados  electrónicos  y  los
prestadores  que  los  expiden,  así  como  el  sistema  de  verificación  de  los
mismos.

http://chillarondelrey.sedelectronica.es


BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20180053 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 53 fecha: jueves, 15 de Marzo de 2018 13

Un acceso al registro electrónico y a la disposición de creación del registro of.
registros electrónicos accesibles desde la sede.
La información relacionada con la protección de datos de carácter personal.g.
El  Inventario  de  información  administrativa,  con  el  catálogo  deh.
procedimientos y servicios prestados por el Ayuntamiento.
La relación de los medios electrónicos que los ciudadanos pueden utilizar eni.
el ejercicio de su derecho a comunicarse con la Administración municipal.
Medios disponibles para la formulación de sugerencias y quejas.j.
El  acceso,  en  su  caso,  al  estado  de  tramitación  del  expediente,  previak.
identificación del interesado.
La comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emitidosl.
por los órganos u organismos públicos que abarca la sede que hayan sido
autenticados mediante código seguro de verificación.
La indicación de la fecha y hora oficial.m.
El calendario de días hábiles e inhábiles a efectos del cómputo de plazos.n.
Se publicarán los días y el horario en el que deban permanecer abiertas laso.
oficinas  que  prestarán  asistencia  para  la  presentación  electrónica  de
documentos, garantizando el derecho de los interesados a ser asistidos en el
uso de medios    electrónicos.
Directorio  geográfico  actualizado  que  permita  al  interesado  identificar  lap.
oficina de asistencia en materia de registros más próxima a su domicilio
Códigos de identificación vigentes relativos a los órganos, centros o unidadesq.
administrativas.

 

TÍTULO IV. DIFUSIÓN Y ACCESO DE LA INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA A TRAVÉS DE
MEDIOS ELECTRÓNICOS 

 ARTÍCULO 6. PUBLICIDAD ACTIVA

 El Ayuntamiento publicará de forma periódica y actualizada la información cuyo
conocimiento  sea  relevante  para  garantizar  la  transparencia  de  su  actividad
relacionada con el funcionamiento y control de la actuación pública, todo ello de
conformidad con la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno.

 En este sentido, el Ayuntamiento publicará:

Información institucional, organizativa, y de planificación.
Información  de  relevancia  jurídica,  esto  es  normativa  propia,  tanto
ordenanzas  o  reglamentos  como  ordenanzas  fiscales  o  cualesquiera  otras
disposiciones  de  carácter  general.
Información económica, presupuestaria y estadística.

ARTÍCULO 7. ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

 Se considera información pública, a los efectos de este Título, los contenidos o
documentos, cualquiera que sea su formato o soporte, que obren en poder de
alguno de los sujetos enumerados en los apartados a), b) y c) del artículo 2, que
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hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus funciones, sin importar la
fecha en que se haya generado la información.

ARTÍCULO 8. TABLÓN DE EDICTOS ELECTRÓNICOS

 En el Tablón Edictal se insertarán los anuncios y edictos del AYUNTAMIENTO DE
CHILLARON DEL REY y sus organismos y entidades vinculadas o dependientes, así
como de otras Administraciones Públicas o entidades que,  en virtud de norma
jurídica o resolución judicial, deban ser objeto de publicación en el tablón de edictos
municipal.

El Tablón Edictal estará integrado en la sede electrónica municipal.  La publicación
a  través  del  mismo  tendrá  la  consideración  de  oficial  y  auténtica,  sustituyendo  a
todos los efectos a la publicación en el tablón de edictos físico, sin perjuicio de su
permanencia a efectos puramente informativos.

El  Tablón  Edictal  dispondrá  de  los  sistemas  y  mecanismos  que  garanticen  la
autenticidad, la integridad y la disponibilidad de su contenido, en los términos
previstos en el artículo 17.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En especial, a los efectos
del  cómputo de los plazos que corresponda, se establecerá el  mecanismo que
garantice la constatación de la fecha de publicación de los edictos.

El Tablón Edictal estará disponible las 24 horas del día, todos los días del año.
Cuando por razones técnicas se prevea que pueda no estar operativo, se deberá
informar de ello a los usuarios con la máxima antelación posible, indicando cuáles
son los medios alternativos de consultas que estén disponibles.

La publicación de edictos en el Tablón Edictal que contengan datos de carácter
personal, se hará con estricta sujeción a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999,
de  13  de  diciembre,  de  Protección  de  Datos  de  Carácter  Personal  y  sus
disposiciones de desarrollo, la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno, y en el resto de la normativa que
en esta materia resulte de aplicación.

ARTÍCULO 9. PERFIL DEL CONTRATANTE

Desde  la  sede  electrónica  se  accederá  al  perfil  de  contratante  del  Ayuntamiento,
cuyo contenido se ajustará a lo dispuesto en la normativa de contratación.

 

TÍTULO V. REGISTRO ELECTRÓNICO  

ARTÍCULO 10. CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE REGISTRO ELECTRÓNICO

Mediante esta Ordenanza se crea el registro electrónico del AYUNTAMIENTO DE
CHILLARÓN DEL REY y  de sus  entidades de derecho público  dependientes,  se
determina  el  régimen  de  funcionamiento  y  se  establecen  los  requisitos  y
condiciones que habrán de observarse en la presentación y remisión de solicitudes,
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escritos y comunicaciones que se transmitan por medios electrónicos.

El  funcionamiento del  registro electrónico se rige por  lo  establecido en la  Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, en la presente Ordenanza y, en lo no previsto por éstos,
en la normativa de Derecho Administrativo que le sea de aplicación.

 El  acceso  al  registro  electrónico  general  se  realizará  a  través  de  su  sede
e l e c t r ó n i c a   u b i c a d a  e n  l a  s i g u i e n t e  d i r e c c i ó n  U R L :
http://chillarondelrey.sedelectronica.es  y  será  necesario  identificarse  previamente
mediante algunos de los medios aceptados por esta Entidad Local y referidos en el
Titulo II “Identificación y firma electrónica” de la presente Ordenanza. 

Los  registros  electrónicos  del  Ayuntamiento  y  sus  entidades  y  organismos
vinculados o dependientes, deberá ser plenamente interoperable, de modo que se
garantice su compatibilidad informática e interconexión, así como la transmisión
telemática de los asientos registrales y de los documentos que se presenten en
cualquiera de los registros, de acuerdo a lo recogido en el Esquema Nacional de
Interoperabilidad y demás normativa de aplicación.

El órgano o unidad responsable de la gestión del Registro Electrónico General es el
ALCALDE. 

ARTÍCULO 11. FUNCIONES

El registro electrónico del Ayuntamiento cumplirá las siguientes funciones:

La recepción de escritos, solicitudes y comunicaciones, así como la anotación1.
de su asiento de entrada.
La expedición de recibos electrónicos acreditativos de la presentación de2.
dichos escritos, solicitudes y comunicaciones.
La  remisión  de  comunicaciones  y  notificaciones  electrónicas,  así  como  la3.
anotación de su asiento de salida.
Cualesquiera otras que se le atribuyan legal o reglamentariamente.4.

ARTÍCULO 12. FUNCIONAMIENTO

 En el Registro Electrónico General se hará el correspondiente asiento de todo
documento que sea presentado o que se reciba en cualquier órgano administrativo,
organismo público o entidad vinculada o dependiente del Ayuntamiento. También
se podrán anotar en el mismo, la salida de los documentos oficiales dirigidos a otros
órganos  de  las  Administraciones  públicas,  de  sus  organismos  o  entidades
vinculadas o particulares.

El  Registro  funcionará  como un  portal  que  facilitará  el  acceso  a  los  registros
electrónicos de cada organismo e indicará la fecha y hora oficial, que será la misma
que figure en la sede electrónica, así como la relación de los días declarados como
inhábiles  para  la  Entidad  Local  y  sus  organismos  públicos  vinculados  o
dependientes.
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En este Registro se podrán presentar documentos todos los días del año durante las
veinticuatro horas. En la sede electrónica que da acceso a ese Registro figurará la
relación actualizada de trámites que pueden iniciarse mediante el citado Registro
Electrónico General.

Los  documentos  presentados  de  manera  presencial  ante  esta  Administración,
deberán ser digitalizados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de la Ley
39/2015  y  demás  normativa  aplicable,  por  la  oficina  de  asistencia  en  materia  de
registros en la que hayan sido presentados para su incorporación al expediente
administrativo electrónico, devolviéndose los originales al interesado, sin perjuicio
de aquellos supuestos en que la norma determine la custodia por la Administración
de los documentos presentados o resulte obligatoria la presentación de objetos o
de documentos en un soporte específico no susceptibles de digitalización.

El  Registro Electrónico generará automáticamente un recibo de la presentación
realizada,  en  formato  pdf  y  mediante  alguno  de  los  sistemas  de  identificación
admitidos, que deberá contener fecha y hora de presentación, número de entrada
del registro y relación de los documentos adjuntos al formulario de presentación. La
falta de emisión del recibo acreditativo de la entrega equivaldrá a la no recepción
del documento, lo que deberá ponerse en conocimiento del usuario.

ARTÍCULO 13. RECHAZO DE SOLICITUDES, ESCRITOS Y COMUNICACIONES

 La Administración Municipal podrá rechazar aquellos documentos electrónicos que
se presenten en las siguientes circunstancias:

a) Que contengan código malicioso o un dispositivo susceptible de afectar a la
integridad o la seguridad del sistema.
b)  En  el  caso  de  utilización  de  documentos  normalizados,  cuando  no  se
cumplimenten  los  campos  requeridos  como  obligatorios  o  cuando  tenga
incongruencias u omisiones que impidan su tratamiento.

Los  documentos  adjuntos  a  los  escritos  y  comunicaciones  presentadas  en  el
registro electrónico deberán ser legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los
formatos comúnmente aceptados que se harán públicos en la sede electrónica de
este Ayuntamiento.

En estos casos, se informará de ello al remitente del documento, con indicación de
los motivos del rechazo así como, cuando ello fuera posible, de los medios de
subsanación  de  tales  deficiencias.  Cuando  el  interesado  lo  solicite,  se  remitirá
justificación del intento de presentación, que incluirá las circunstancias del rechazo.

ARTÍCULO 14. CÓMPUTO DE LOS PLAZOS

 El registro electrónico se regirá, a efectos de cómputo de plazos, vinculantes tanto
para los interesados como para las Administraciones Públicas, por la fecha y la hora
oficial de la sede electrónica, que contará con las medidas de seguridad necesarias
para garantizar su integridad y figurar visible.

El registro electrónico estará a disposición de sus usuarios las veinticuatro horas del
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día, todos los días del año, excepto las interrupciones que sean necesarias por
razones técnicas.

A los efectos de cómputo de plazos habrá que estar a lo siguiente:

Cuando los plazos se señalen por horas se entiende que éstas son hábiles.
Serán hábiles todas las horas del día que formen parte de un día hábil.
Los plazos expresados por horas se contarán de hora en hora y de minuto en
minuto desde la hora y minuto en que tenga lugar el acto de que se trate y no
podrán tener una duración superior a veinticuatro horas, en cuyo caso se
expresarán en días.
Cuando los plazos se señalen por días, se entiende que éstos son hábiles,
excluyéndose  del  cómputo  los  sábados,  los  domingos  y  los  declarados
festivos.
La  entrada  de  solicitudes,  escritos  y/o  comunicaciones  recibidas  en  días
inhábiles se entenderán efectuadas en la primera hora del primer día hábil
siguiente. Para ello, en el asiento de entrada se inscribirán como fecha y hora
de la presentación aquellas en las que se produjo efectivamente la recepción,
constando como fecha y hora de entrada la primera hora del primer día hábil
siguiente.
La entrada de las solicitudes se entenderán recibidas en el plazo establecido
si  se  inicia  la  transmisión  dentro  del  mismo  día  y  se  finaliza  con  éxito.  A
efectos de cómputo de plazos, será válida y producirá efectos jurídicos la
fecha de entrada que se consigne en el recibo expedido por la unidad de
registro.
No  se  dará  salida,  a  través  del  registro  electrónico,  a  ningún  escrito  o
comunicación en día inhábil.
Se  consideran  días  inhábiles,  a  efectos  del  registro  electrónico  de  la
Administración Municipal, los sábados, domingos y los establecidos como días
festivos  en  el  calendario  oficial  de  fiestas  laborales  del  Estado,  de  la
Comunidad Autónoma y  por  los  de  la  capitalidad del  municipio.  A  estos
efectos, se podrá consultar el calendario publicado en la sede electrónica.

 

TÍTULO VI. NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS

 ARTÍCULO 15. CONDICIONES GENERALES

 Las  notificaciones  se  practicarán  preferentemente  por  medios  electrónicos  y,  en
todo caso, cuando el interesado resulte obligado a recibirlas por esta vía.

No obstante lo anterior, las Administraciones podrán practicar las notificaciones por
medios no electrónicos en los siguientes supuestos.

a)  Cuando  la  notificación  se  realice  con  ocasión  de  la  comparecencia
espontánea del interesado o su representante en las oficinas de asistencia en
materia  de  registro  y  solicite  la  comunicación  o  notificación  personal  en  ese
momento.
b)  Cuando  para  asegurar  la  eficacia  de  la  actuación  administrativa  resulte
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necesario practicar la notificación por entrega directa de un empleado público
de la Administración notificante.

Con independencia del medio utilizado, las notificaciones serán válidas siempre que
permitan tener constancia de su envío o puesta a disposición, de la recepción o
acceso por el interesado o su representante, de sus fechas y horas, del contenido
íntegro,  y  de  la  identidad  fidedigna  del  remitente  y  destinatario  de  la  misma.  La
acreditación de la notificación efectuada se incorporará al expediente.

Los interesados que no estén obligados a recibir notificaciones electrónicas, podrán
decidir y comunicar en cualquier momento a la Administración Pública, mediante
los  modelos  normalizados  que  se  establezcan  al  efecto,  que  las  notificaciones
sucesivas  se  practiquen  o  dejen  de  practicarse  por  medios  electrónicos.

El consentimiento de los interesados podrá tener carácter general para todos los
trámites que los relacionen con la Administración Municipal o para uno o varios
trámites según se haya manifestado.

El  interesado podrá asimismo, durante la tramitación del procedimiento, modificar
la manera de comunicarse con la Administración Municipal, optando por un medio
distinto del inicialmente elegido, bien determinando que se realice la notificación a
partir de ese momento mediante vía electrónica o revocando el consentimiento de
notificación  electrónica  para  que  se  practique  la  notificación  vía  postal,  en  cuyo
caso deberá comunicarlo al órgano competente y señalar un domicilio postal donde
practicar las sucesivas notificaciones.

Esta  modificación  comenzará  a  producir  efectos  respecto  de  las  comunicaciones
que se produzcan a partir del día siguiente a su recepción en el registro del órgano
competente.

ARTÍCULO 16. PRÁCTICA DE LAS NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS

 La  práctica  de  la  notificación  electrónica  se  realizará  por  comparecencia
electrónica.

La  notificación  por  comparecencia  electrónica  consiste  en  el  acceso  por  parte  del
interesado  debidamente  identificado,  al  contenido  de  la  actuación  administrativa
correspondiente  a  través  de  la  sede  electrónica  de  la  Administración  Municipal.

Para  que  la  comparecencia  electrónica  produzca  los  efectos  de  notificación,  se
requerirá  que  reúna  las  siguientes  condiciones:

Con carácter previo al acceso a su contenido, el interesado deberá visualizar
un  aviso  del  carácter  de  notificación  de  la  actuación  administrativa  que
tendrá  dicho  acceso.
El sistema de información correspondiente dejará constancia de dicho acceso
con indicación de fecha y  hora,  momento a  partir  del  cual  la  notificación se
entenderá practicada a todos los efectos legales.

El sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en que se produzca la
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puesta a disposición del interesado del acto objeto de notificación, así  como la de
acceso a su contenido.

Cuando la notificación por medios electrónicos sea de carácter obligatorio,  o haya
sido  expresamente  elegida  por  el  interesado,  se  entenderá  rechazada  cuando
hayan  transcurrido  diez  días  naturales  desde  la  puesta  a  disposición  de  la
notificación sin que se acceda a su contenido.

 

DISPOSICIONES ADICIONALES  

PRIMERA. ENTRADA EN FUNCIONAMIENTO DE LA SEDE ELECTRÓNICA

 La sede electrónica entrará en funcionamiento a las cero horas y un segundo del
primer día hábil siguiente a la entrada en vigor de la presente Ordenanza.

SEGUNDA. ENTRADA EN FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO ELECTRÓNICO

 El Registro electrónico entrará en funcionamiento a las cero horas y un segundo
del primer día  hábil siguiente a la entrada en vigor de la presente Ordenanza.

Se deberá realizar una auditoría regular ordinaria al menos cada dos años. Cada
vez que se produzcan modificaciones sustanciales en el sistema de información que
puedan repercutir en las medidas de seguridad requeridas, se deberá realizar una
auditoría con carácter extraordinario, que determinará la fecha de cómputo para el
cálculo de los dos años. El informe de auditoría tendrá el contenido establecido en
el artículo 34.5 del Esquema Nacional de Seguridad.

TERCERA. SEGURIDAD

 La  seguridad  de  las  sedes  y  registros  electrónicos,  así  como  la  del  acceso
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, se regirán por lo establecido
en el Esquema Nacional de Seguridad.

El  Pleno del  Ayuntamiento aprobará su política  de seguridad con el  contenido
mínimo establecido en el artículo 11 del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el
que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración
Electrónica.

Se  deberá  dar  publicidad  en  las  correspondientes  sedes  electrónicas  a  las
declaraciones  de  conformidad  y  a  los  distintivos  de  seguridad  de  los  que  se
disponga.

CUARTA. PROTECCIÓN DE DATOS.

La  prestación  de  los  servicios  y  las  relaciones  jurídicas  a  través  de  redes  de
telecomunicación se desarrollarán de conformidad con lo establecido en la Ley
Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, y las disposiciones
específicas  que  regulan  el  tratamiento  automatizado  de  la  información,  la
propiedad  intelectual  y  los  servicios  de  la  sociedad  de  la  información.
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QUINTA. VENTANILLA ÚNICA DE LA DIRECTIVA DE SERVICIOS

El  Ayuntamiento  garantizará,  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  que los
prestadores de servicios puedan obtener la información y formularios necesarios
para el acceso a una actividad y su ejercicio a través de la Ventanilla Única de la
Directiva de Servicios (www.eugo.es), así como conocer las resoluciones y resto de
comunicaciones de las autoridades competentes en relación con sus solicitudes.
Con ese objeto, el Ayuntamiento impulsará la coordinación para la normalización de
los formularios necesarios para el acceso a una actividad y su ejercicio.

SEXTA. HABILITACIÓN DE DESARROLLO

Se habilita a la Alcaldía Presidencia para que adopte las medidas organizativas
necesarias que permitan el desarrollo de las previsiones de la presente Ordenanza
y  pueda  modificar  los  aspectos  técnicos  que  sean  convenientes  por  motivos  de
normalización, interoperabilidad o, en general, adaptación al desarrollo tecnológico.

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LAS PREVISIONES CONTENIDAS EN ESTA ORDENANZA

Las previsiones contenidas en esta Ordenanza serán de aplicación teniendo en
cuenta el estado de desarrollo de las herramientas tecnológicas del Ayuntamiento,
que  procurará  adecuar  sus  aplicaciones  a  las  soluciones  disponibles  en  cada
momento, sin perjuicio de los períodos de adaptación que sean necesarios. Cuando
las mismas estén disponibles, se publicará tal circunstancia en la sede electrónica.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. REGULACIÓN DE NUEVOS PROCEDIMIENTOS Y TRÁMITES

A partir de la entrada en vigor de la presente Ordenanza cualquier regulación que
se efectúe de nuevos procedimientos y trámites administrativos, o modificación de
los  existentes,  deberá  contemplar  la  posibilidad de  su  tramitación  por  medios
electrónicos ajustándose a las condiciones y requisitos previstos en ella.

SEGUNDA. ENTRADA EN VIGOR

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez publicado su texto íntegro en el
Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara,  y haya transcurrido el plazo previsto
en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen  Local,  permaneciendo  en  vigor  hasta  su  modificación  o  derogación
expresa.

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  interpondrá  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el  día  siguiente  a  la  publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

En Chillarón del Rey,12 de Marzo de 2.018. Fdo.El Alcalde:Julián Palomar Daga
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LA BODERA

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO GENERAL DE 2017

926

 

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento para el 2017, al
no  haberse  presentado  reclamaciones  en  el  periodo  de  exposición  pública,  y
comprensivo  aquel  del  Presupuesto  General  de  este  Ayuntamiento,  Bases  de
Ejecución, plantilla de Personal Funcionario, de conformidad con el artículo 169 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la  Ley  Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del real
decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO A NIVEL CAPÍTULOS

 

PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPITULOS DENOMINACION EUROS

1. OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1 OPERACIONES CORRIENTES

1. Gastos de personal 8.800,00 €

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 18.100,00 €

3. Gastos financieros  

4. Transferencias corrientes 500,00 €

A.2 OPERACIONES DE CAPITAL  

6. Inversiones reales 7.600,00 €

7. Transferencias de capital  

B. OPERACIONES FINANCIERAS

8. Activos financieros -------------

9. Pasivos financieros ------------

 TOTAL……………………. 35.000,00€
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PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPITULOS DENOMINACION EUROS

1. OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1 OPERACIONES CORRIENTES

1. Impuestos directos 9.400,00 €

2. Impuestos indirectos 1.500,00 €

3. Tasas y otros ingresos 4.900,00 €

4. Transferencias corrientes 6.200,00 €

5. Ingresos patrimoniales 7.000,00 €

A.2 OPERACIONES DE CAPITAL

6. Enajenación de inversiones reales --------------

7. Transferencias de capital 6.000,00 €

B. OPERACIONES FINANCIERAS

8. Activos financieros ________

9. Pasivos financieros ________

 TOTAL……………………. 35.000,00 €

ANEXO DE PERSONAL

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO QUE SE PROPONE INTEGREN LA PLANTILLA DE
ESTA CORPORACIÓN

Nº de orden: 1

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA: SECRETARÍA-INTERVENCIÓN

Grupo: A2

Nº de puestos: 1

Nivel de complemento de destino: 20

Complemento  especifico  para  Funcionarios  o  categoría  profesional  y  Régimen
Jurídico  aplicable  para  el  personal  laboral:  SI

FORMA DE PROVISIÓN: NOMBRAMIENTO M.A.P.

TITULACIÓN ACADÉMICA: LICENCIADA

OBSERVACIONES: En Agrupación con Angón, Pálmaces de Jadraque, Rebollosa de
Jadraque y Riofrio del Llano.

Podrán  interponer  recurso  contencioso-administrativo  contra  el  referido
presupuesto,  en un plazo de dos meses a contar desde el  siguiente día de la
publicación de este anuncio en el B.O. de la provincia, las personas y Entidades a
que hacen referencia los artículos 63.1 de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases de
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Régimen Local y 151.1 de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales y por los motivos únicamente enumerados en el número 2 del
citado artículo 151.

La Bodera, a 11 de diciembre de 2017. El Alcalde, Fdo.: Angel Moreno Llorente.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE YUNQUERA DE HENARES

PADRÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO 2S 2017 Y PADRÓN DE BASURA
DEL 1S 2018.

927

Por  Decretos  de  Alcaldía  de  fecha 8  de  marzo  de 2018 se  han aprobado los
siguientes padrones:

TIPO DE INGRESO EJERCICIO

Tasa por Recogida de Basuras correspondiente al primer semestre del 2018 2018
Tasa segundo semestre Suministro Agua y Alcantarillado del 2017 2017

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, y lo estipulado en las ordenanzas fiscales vigentes en
el municipio, se exponen al público dichos padrones durante un plazo de 15 días,
contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Durante este plazo las personas interesadas podrán examinar las liquidaciones
correspondientes en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y formular las
alegaciones que estimen oportunas.

Finalizado el plazo citado los interesados podrán presentar:

Recurso de reposición ante el Alcalde en el plazo de un mes, a contar desde
el  día  siguiente  al  de  finalización  del  período  de  exposición  pública,  de
conformidad con lo dispuesto en el  art.  14.2.c) del RDL 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales. Transcurrido un mes, desde la interposición del recurso,
sin  que hubiera  recaído resolución expresa,  se  entenderá desestimado y
quedará expedita la vía contencioso-administrativa.
El recurso contencioso-administrativo podrá interponerse ante el juzgado del
dicho orden jurisdiccional en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente a la notificación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición si
es expreso. Si no lo fuera, el plazo será de seis meses, a contar desde el día



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20180053 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 53 fecha: jueves, 15 de Marzo de 2018 24

siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto.

La interposición del recurso de reposición, no suspenderá la ejecución del acto
impugnado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.2.i) del RDL 2/2004.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 del Real Decreto 939/2005, de 29
de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se pone en
conocimiento de todos los contribuyentes que durante los días comprendidos entre
el  03/04/2018 al  05/06/2018, ambos inclusive,  se pondrán al  cobro en período
voluntario los recibos correspondientes a los tributos referidos pudiéndose hacer
efectivo el pago mediante domiciliación bancaria o mediante el documento de pago
(recibo)  en  el  horario  de  atención  al  público  de  cualquier  oficina  de  las  entidades
colaboradoras que figuran en el mismo. El Ayuntamiento remitirá los recibos a los
interesados que no hayan domiciliado el pago del tributo.

No obstante, si dicho documento de pago no ha sido recibido antes de 15 días de la
finalización  del  período  voluntario  de  pago,  los  interesados  deberán  solicitarlo  en
las  oficinas  de  recaudación  de  este  Ayuntamiento.  El  Ayuntamiento  remitirá  los
recibos  a  los  interesados  que  no  hayan  domiciliado  el  pago  del  tributo.

El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario sin haber satisfecho la
deuda determinará el inicio del período ejecutivo, la exigencia de los intereses de
demora y de los recargos del período ejecutivo en los términos de los artículos 26 y
28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y, en su caso, de las
costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
161 de la citada Ley General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Yunquera de Henares, a 8 de marzo de 2018. Fdo. El Alcalde D. José Luis
González León.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDESOTOS

ACTIVIDAD REHALA

928

Por D. JORGE BLANCO PRADILLOS se ha solicitado de este Ayuntamiento licencia
municipal de actividad de REHALA con núcleo zoológico, en las parcelas 13 y 14 del
polígono 2 de este Municipio de Valdesotos, lo cual se hace público para que todas
aquellas  personas  que  pudieran  resultar  afectadas  de  algún  modo  por  la
mencionada  actividad  puedan  formular  las  observaciones  o  alegaciones  que
estimen  por  pertinentes,  en  el  plazo  de  DIEZ  días  hábiles  a  contar  desde  el
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siguiente  al  de  inserción  del  presente  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara.

En Valdesotos a 5 de marzo de 2018. La Alcaldesa Fdo. Irene Vicente González

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORREMOCHA DEL CAMPO

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DEL  REGLAMENTO  DE  ADMINISTRACIÓN
ELECTRÓNICA

929

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  Plenario  provisional,  de
fecha  día ocho de noviembre de dos mil diecisiete, aprobatorio del Reglamento de
Administración Electrónica del Ayuntamiento de Torremocha del Campo, cuyo texto
íntegro  se  hace  público  para  general  conocimiento  y  en  cumplimiento  de  lo
dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local (BOE de 03.04.85):

REGLAMENTO DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA DEL AYUNTAMIENTO DE
TORREMOCHA DEL CAMPO

PREÁMBULO

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público, establecen el marco jurídico de la Administración electrónica,
con  la  finalidad  de  adecuar  la  Administración  a  una  nueva  realidad  social,  la
llamada sociedad de la información, que es producto de los avances tecnológicos
en el campo de las comunicaciones.

La  Ley  39/2015  que,  conforme  a  su  Disposición  Final  Séptima  tendrá  plena
efectividad  el  2  de  octubre  de  2018,  impone  la  obligación  de  determinadas
personas,  las  relacionadas  en  el  artículo  14.2  de  dicha  disposición  legal,  de
relacionarse  con  la  administración  exclusivamente  por  medios  electrónicos,
otorgando por otro lado a las personas físicas el derecho a hacerlo a través de estos
medios.

Igualmente establece que la  forma de los  actos administrativos,  el  expediente
administrativo  y  su  archivo  sea  electrónica,  que  haya  un  registro  electrónico
general, que debe cumplir con el régimen previsto en el artículo 16 de la Ley, la
realización de las notificaciones electrónicas o la posibilidad de los apoderamientos
vía electrónica,  entre otras muchas obligaciones para conseguir  la realidad del
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funcionamiento de la administración electrónica.

La  finalidad  del  presente  Reglamento  es  cumplir  las  obligaciones  legales  de
administración electrónica en el marco legal impuesto por la Ley 39/2015 y la Ley
40/2015,  adecuándose  a  los  principios  de  necesidad,  eficacia,  proporcionalidad,
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia referidos en el artículo 129 de la Ley
39/2015.

 

CAPÍTULO I. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1. Objeto

El presente Reglamento tiene por objeto la regulación de los aspectos electrónicos
de la Administración municipal, conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
(LPAC), y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector
Público (LRJSP), especialmente la determinación de los sistemas de identificación y
firma;  la  determinación  del  régimen  jurídico  propio  de  la  sede  electrónica;  el
registro electrónico, así como las notificaciones, haciendo efectivo el derecho de los
ciudadanos al acceso electrónico a los servicios públicos locales.

Artículo 2. Ámbito de aplicación

Este reglamento será de aplicación al Ayuntamiento y a los ciudadanos en sus
relaciones con la Administración Municipal.

 

CAPÍTULO II. SISTEMAS DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN

Artículo 3. Sistemas de identificación y autenticación de los interesados

Los  sistemas  de  identificación  y  autenticación  de  los  interesados  serán  los
establecidos en el capítulo II del Título I de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Los  interesados  podrán  identificarse  electrónicamente  ante  la  Administración  a
través de cualquier sistema que cuente con un registro previo como usuario que
permita  garantizar  su  identidad.  En  particular,  serán  admitidos,  los  sistemas
siguientes:

Sistemas  basados  en  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  dea.
firma  electrónica  expedidos  por  prestadores  incluidos  en  la  «Lista  de
confianza  de  prestadores  de  servicios  de  certificación».  A  estos  efectos,  se
entienden  comprendidos  entre  los  citados  certificados  electrónicos
reconocidos  o  cualificados  los  de  persona  jurídica  y  de  entidad  sin
personalidad  jurídica.
Sistemas  basados  en  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  deb.
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sello electrónico expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza
de prestadores de servicios de certificación».
Sistemas  de  clave  concertada  y  cualquier  otro  sistema  que  la c.
Administración  considere  válido,  en  los  términos  y  condiciones  que  se
establezcan, mediante resolución de la Alcaldía.

Los interesados podrán firmar a través de cualquier medio que permita acreditar la
autenticidad  de  la  expresión  de  su  voluntad  y  consentimiento,  así  como  la
integridad e inalterabilidad del documento.

En el caso de que los interesados se relacionen con la Administración Municipal a
través de medios electrónicos, se considerarán válidos a efectos de firma:

Sistemas   de   firma   electrónica   reconocida   o   cualificada   y   avanzada  a.
basados   en  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  de  firma
electrónica expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza de
prestadores  de  servicios  de  certificación».  A  estos  efectos,  se  entienden
comprendidos  entre  los  citados  certificados  electrónicos  reconocidos  o
cualificados  los  de  persona  jurídica  y  de  entidad  sin  personalidad  jurídica.
Sistemas  de  sello  electrónico  reconocido  o  cualificado  y  de  sello  electrónicob.
avanzado basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de
sello  electrónico  incluidos  en  la  «Lista  de  confianza  de  prestadores  de
servicios  de  certificación».
Cualquier  otro  sistema  que  la  Administración  considere  válido,  en  los  c.
términos y condiciones que se establezcan, mediante resolución del Alcalde-
Presidente de la Corporación.

Con carácter general, para realizar cualquier actuación prevista en el procedimiento
administrativo,  será  suficiente  con  que  los  interesados  acrediten  previamente  su
identidad a través de cualquiera de los medios de identificación previstos en la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

El Ayuntamiento solo requerirá a los interesados el uso obligatorio de firma para:

Formular solicitudes.1.
Presentar declaraciones responsables o comunicaciones.2.
Interponer recursos.3.
Desistir de acciones.4.
Renunciar a derechos.5.

Artículo 4. Sistemas de identificación y firma del Ayuntamiento

1.  El  Ayuntamiento  podrá  identificarse  mediante  el  uso  de  un  sello  electrónico
basado  en  un  certificado  electrónico  reconocido  o  cualificado  que  reúna  los
requisitos  exigidos  por  la  legislación  de  firma  electrónica.  Estos  certificados
electrónicos  incluirán  el  número  de  identificación  fiscal  y  la  denominación
correspondiente, así como, en su caso, la identidad de la persona titular en el caso
de  los  sellos  electrónicos  de  órganos  administrativos.  La  relación  de  sellos
electrónicos utilizados por el Ayuntamiento, incluyendo las características de los
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certificados  electrónicos  y  los  prestadores  que  los  expiden,  deberá  ser  pública  y
accesible por medios electrónicos. Además, adoptará las medidas adecuadas para
facilitar la verificación de sus sellos electrónicos.

Asimismo,  el  Ayuntamiento  podrá  identificarse  a  través  del  certificado  de
representante de persona jurídica emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre.

Se  entenderá  identificado  el  Ayuntamiento  respecto  de  la  información  que  se
publique  como  propia  en  su  portal  de  internet.

2.  En  el   ejercicio  de  la   competencia  en  la  actuación  administrativa 
automatizada,  el Ayuntamiento podrá determinar los supuestos de utilización de
los siguientes sistemas de firma electrónica, mediante resolución de la Alcaldía:

Sello  electrónico  de  Administración  Pública,  órgano,  organismo público  oa.
entidad  de  derecho  público,  basado  en  certificado  electrónico  reconocido  o
cualificado  que  reúna  los  requisitos  exigidos  por  la  legislación  de  firma
electrónica.
Código  seguro  de  verificación,  permitiéndose  en  todo  caso  la  comprobaciónb.
de la integridad del documento mediante el acceso a la sede electrónica
correspondiente.

3. La  actuación  del  Ayuntamiento,  cuando  utilice  medios  electrónicos,  se 
realizará mediante firma electrónica del titular del órgano o empleado público.

El Ayuntamiento determinará y facilitará los sistemas de firma electrónica que debe
utilizar su personal, mediante resolución del Alcalde-Presidente de la corporación,
en el marco de lo previsto en los artículos 40 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1
de octubre.

 

CAPÍTULO III. SEDE ELECTRÓNICA

Artículo 5. Sede electrónica

Se  crea  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento,  disponible  en  la  dirección  URL
http://torremochadelcampo.sedelectronica.es.

La titularidad de la sede electrónica corresponderá al Ayuntamiento y es única para
todos  sus  organismos.  La  responsabilidad  de  sus  contenidos,  de  los  servicios
puestos  a  disposición  de  terceros  y  de  la  coordinación  con  las  áreas  del
Ayuntamiento corresponde a las diferentes unidades gestoras.

Las condiciones técnicas de la sede electrónica del Ayuntamiento se adecuarán al
efectivo cumplimiento del ENS, quedando categorizada como un sistema de nivel
medio.

La  sede  electrónica  se  crea  con  sujeción  a  los  principios  de  transparencia,
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publicidad,  responsabilidad,  calidad,  seguridad,  disponibilidad,  accesibilidad,
neutralidad  e  interoperabilidad.

La  sede  electrónica  utilizará  para  identificarse  y  garantizar  una  comunicación
segura,  certificado  reconocido  o  cualificado  de  autenticación  de  sitio  web  o
equivalente.

La sede electrónica deberá ser accesible a los ciudadanos todos los días del año,
durante  las  veinticuatro  horas  del  día.  Solo  cuando concurran razones justificadas
de  mantenimiento  técnico  u  operativo  podrá  interrumpirse,  por  el  tiempo
imprescindible,  la  accesibilidad  a  la  misma.  En  supuestos  de  interrupción  no
planificada en el funcionamiento de la sede, y siempre que sea factible, el usuario
visualizará un mensaje en que se comunique tal circunstancia.

Artículo 6. Catálogo de procedimientos

Tal y como establece artículo 53.1 f)  de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  el
interesado tiene, entre otros, el derecho a obtener información y orientación acerca
de los requisitos jurídicos o técnicos que las disposiciones  vigentes  impongan a los
proyectos, actuaciones o solicitudes  que  se proponga realizar.

En este mismo sentido, el artículo 16.1 de dicha disposición legal, establece que en
la sede electrónica de  acceso a cada registro figurará la  relación actualizada de 
trámites que pueden iniciarse en el mismo.

A estos efectos, el Ayuntamiento hará público y mantendrá actualizado el catálogo
de procedimientos y actuaciones en la sede electrónica, y publicará y mantendrá
actualizadas en  el  portal  web,  a  efectos  informativos,  las  relaciones  de 
procedimientos  de  su competencia, con indicación de los plazos máximos de
duración  de  los  mismos,  así  como  de  los  efectos  que  produzca  el  silencio
administrativo, conforme determina el artículo 21.4 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre.

Artículo 7. Contenido de la sede electrónica

La  sede  electrónica  tendrá  el  contenido  marcado  en  la  legislación  aplicable,
debiendo figurar en todo caso:

a)  La  identificación  del  órgano  titular  de  la  sede  y  de  los  responsables  de  su
gestión y de los servicios puestos a disposición de la misma y en su caso, de
las subsedes de ella derivadas.

b) La información necesaria para la correcta utilización de la sede, incluyendo
el  mapa  de  la  sede  electrónica  o  información  equivalente,  con  especificación
de la estructura de navegación y las distintas secciones disponibles.

c)  Sistema de verificación de los certificados de la sede, que estará accesible
de forma directa y gratuita.
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d) Relación de sistemas de firma electrónica que sean admitidos o utilizados en
sede.

e) La relación de sellos electrónicos utilizados por la Administración, incluyendo
las  características  de  los  certificados  electrónicos  y  los  prestadores  que  los
expiden,  así  como  el  sistema  de  verificación  de  los  mismos.

f) Un acceso al registro electrónico y a la disposición de creación del registro o
registros electrónicos accesibles desde la sede.

g) La información relacionada con la protección de datos de carácter personal.

h) Medios disponibles para la formulación de sugerencias y quejas.

i)  El  acceso,  en  su  caso,  al  estado de  tramitación  del  expediente,  previa
identificación del interesado.

j) La comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emitidos
por los órganos  u  organismos  públicos  que  abarca  la  sede  que  hayan 
sido  autenticados mediante código seguro de verificación.

k) La indicación de la fecha y hora oficial.

l) El calendario de días hábiles e inhábiles a efectos del cómputo de plazos.

m) Los días y el horario en el que deban permanecer abiertas las oficinas que
prestarán  asistencia  para  la  presentación  electrónica  de  documentos,
garantizando el derecho de los interesados a ser asistidos en el uso de medios
electrónicos.

n) La práctica de notificaciones, en los términos previstos en este Reglamento.

o) El acceso al expediente a los interesados en los términos previstos en el
artículo 83.2 de la LPAC.

p)  Directorio  geográfico  actualizado  que  permita  al  interesado  identificar  la
oficina  de  asistencia  en  materia  de  registros  más  próxima  a  su  domicilio.

q)  Códigos  de  identificación  vigentes  relativos  a  los  órganos,  centros  o
unidades  administrativas.

Artículo 8. Tablón de edictos

La sede electrónica servirá como tablón de edictos electrónico donde se publicarán
los  actos  y  comunicaciones  que  por  disposición  legal  y  reglamentaria  así  se
determinen, de cuyo contenido son responsables las diferentes Unidades gestoras
que interesen su inserción, sin perjuicio de la coordinación de la Secretaría.

El  Ayuntamiento  garantizará  mediante  los  instrumentos  técnicos  pertinentes  el
control de las fechas de publicación de los anuncios o edictos con el fin de asegurar
la constatación de la misma a efectos de cómputos de plazos.
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Artículo 9. Publicidad activa

El  Ayuntamiento  publicará,  desde  su  sede  electrónica,  de  forma  periódica  y
actualizada la información  cuyo  conocimiento  sea  relevante  para  garantizar  la 
transparencia  de  su actividad relacionada con el funcionamiento y control de la
actuación pública, todo ello de conformidad con la Ley 19/2013, de 9 de diciembre,
de transparencia, acceso a la información  pública  y  buen  gobierno.

En este sentido, se publicará:

Información institucional, organizativa, y de planificación.
Información de relevancia jurídica.
Información económica, presupuestaria y estadística.

La información de publicidad activa se mantendrá publicada durante un plazo de
cinco años desde que se generó, salvo en el caso de las disposiciones generales,
contratos y convenios, en los que se mantendrá durante los cuatro años posteriores
a la finalización de su vigencia.

Artículo 10. Perfil de contratante

Desde   la   sede   electrónica  de   la   Corporación  se   accederá  al   perfil   de  
contratante del  Ayuntamiento cuyo contenido se ajustará a  lo  dispuesto en la
normativa de contratación.

 

CAPÍTULO IV. REGISTRO ELECTRÓNICO

Artículo 11. Regulación y funcionamiento del registro electrónico

Mediante este Reglamento se regula el registro electrónico del Ayuntamiento y de
sus  entidades  de  derecho  público  dependientes,  se  determina  el  régimen  de
funcionamiento  y  se  establecen  los  requisitos  y  condiciones  que  habrán  de
observarse en la presentación y remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones
que se transmitan por medios electrónicos.

El funcionamiento del registro electrónico se rige por lo establecido en la Ley del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  en  el
presente Reglamento y, en lo no previsto por éstos, en la normativa de Derecho
Administrativo que le sea de aplicación.

Artículo 12. Naturaleza y eficacia del registro electrónico

Este Ayuntamiento dispone de un registro electrónico general en el que se hará el
correspondiente asiento de todo documento que sea presentado o que se reciba.

El registro electrónico del Ayuntamiento deberá ser plenamente interoperable, de
modo que se garantice su compatibilidad informática e interconexión, así como la
transmisión telemática de los asientos registrales y de los documentos que se
presenten en cualquiera de los registros.
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Artículo 13. Funciones del registro electrónico

El registro electrónico del Ayuntamiento cumplirá las siguientes funciones:

La recepción de escritos, solicitudes y comunicaciones, así como la anotacióna.
de su asiento de entrada.
La expedición de recibos electrónicos acreditativos de la presentación deb.
dichos escritos, solicitudes y comunicaciones.
La  remisión  de  comunicaciones  y  notificaciones  electrónicas,  así  como  lac.
anotación de su asiento de salida.
Cualesquiera otras que se le atribuyan legal o reglamentariamente.d.

Artículo 14. Responsable del registro electrónico

La  responsabilidad de la gestión de este registro corresponderá a la Alcaldía-
Presidencia, sin perjuicio de la responsabilidad inmediata de la Secretaría.

Artículo 15. Acceso al registro electrónico

El  acceso al  registro electrónico se  realizará a  través  de  la  sede  electrónica del
A y u n t a m i e n t o  u b i c a d a  e n  l a  d i r e c c i ó n  U R L :
http://torremochadelcampo.sedelectronica.es.

Para poder realizar un trámite electrónico será necesaria la previa identificación.

Artículo 16. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones

Los  documentos  presentados  de  manera  presencial  ante  esta  Administración,
deberán ser digitalizados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de la Ley
39/2015  y  demás  normativa  aplicable,  por  la  oficina  de  asistencia  en  materia  de
registros en la que hayan sido presentados para su incorporación al expediente
administrativo electrónico, devolviéndose los originales al interesado, sin perjuicio
de aquellos supuestos en que la norma determine la custodia por la Administración
de los documentos presentados o resulte obligatoria la presentación de objetos o
de documentos en un soporte específico no susceptibles de digitalización.

Los documentos presentados de manera no presencial y no electrónica, ante este
Ayuntamiento,  como  en  el  caso  del  correo  ordinario,  serán  digitalizados  y
registrados,  enviándose a continuación dichos documentos a la Unidad gestora
correspondiente.

El  registro  electrónico  permitirá  la  presentación  de  solicitudes,  escritos  y
comunicaciones  todos  los  días  del  año  durante  las  veinticuatro  horas.

El Registro Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial de la Sede Electrónica.

El  Registro Electrónico generará automáticamente un recibo de la presentación
realizada,  en formato pdf,  que deberá contener fecha y hora de presentación,
número de entrada del registro y relación de los documentos adjuntos al formulario
de presentación.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20180053 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 53 fecha: jueves, 15 de Marzo de 2018 33

Cuando se trate de documentos presentados, que supongan por su capacidad o
extensión una imposibilidad de registro, se habilitará a través de las oportunas
instrucciones de la Alcaldía  el  procedimiento  mediante  el  cual  se  habilitará 
dicha  presentación,  con  las garantías debidas.

Artículo 17. Rechazo de solicitudes, escritos y comunicaciones

La  Administración  podrá  rechazar  aquellos  documentos  electrónicos  que  se
presenten en las siguientes circunstancias:

a) Que contengan código malicioso o un dispositivo susceptible de afectar a la
integridad o la seguridad del sistema.

b)  En  el  caso  de  utilización  de  documentos  normalizados,  cuando  no  se
cumplimenten  los  campos  requeridos  como  obligatorios  o  cuando  tenga
incongruencias u omisiones que impidan su tratamiento.

Los  documentos  adjuntos  a  los  escritos  y  comunicaciones  presentadas  en  el
registro electrónico deberán ser legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los
formatos comúnmente aceptados.

En estos casos, se informará de ello al remitente del documento, con indicación de
los motivos del rechazo así como, cuando ello fuera posible, de los medios de
subsanación  de  tales  deficiencias.  Cuando  el  interesado  lo  solicite,  se  remitirá
justificación del intento de presentación, que incluirá las circunstancias del rechazo.

Artículo 18. Cómputo de los plazos

El registro electrónico se regirá, a efectos de cómputo de plazos, vinculantes tanto
para los interesados como para las Administraciones Públicas, por la fecha y la hora
oficial de la sede electrónica, que contará con las medidas de seguridad necesarias
para garantizar su integridad y figurar visible.

El registro electrónico estará a disposición de sus usuarios las veinticuatro horas del
día, todos  los  días  del año, excepto las interrupciones que sean necesarias por
razones técnicas.

A los efectos de cómputo de plazos habrá que estar a lo siguiente:

Cuando los plazos se señalen por horas se entiende que éstas son hábiles.
Serán hábiles todas las horas del día que formen parte de un día hábil.
Los plazos expresados por horas se contarán de hora en hora y de minuto en
minuto desde la hora y minuto en que tenga lugar el acto de que se trate y no
podrán tener una duración superior a veinticuatro horas, en cuyo caso se
expresarán en días.
Cuando los plazos se señalen por días, se entiende que éstos son hábiles,
excluyéndose  del  cómputo  los  sábados,  los  domingos  y  los  declarados
festivos.
La  entrada  de  solicitudes,  escritos  y/o  comunicaciones  recibidas  en  días
inhábiles se entenderán efectuadas en la primera hora del primer día hábil
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siguiente. Para ello, en el asiento de entrada se inscribirán como fecha y hora
de la presentación aquellas en las que se produjo efectivamente la recepción,
constando como fecha y hora de entrada la primera hora del primer día hábil
siguiente.
La entrada de las solicitudes se entenderán recibidas en el plazo establecido
si  se  inicia  la  transmisión  dentro  del  mismo  día  y  se  finaliza  con  éxito.  A
efectos de cómputo de plazos, será válida y producirá efectos jurídicos la
fecha  de  entrada  que  se  consigne  en  el  recibo  expedido  por  la  oficina  de
registro.
Se  consideran  días  inhábiles,  a  efectos  del  registro  electrónico  de  la
Administración, los sábados, domingos y los establecidos como días festivos
en  el  calendario  oficial  de  fiestas  laborales  del  Estado,  de  la  Comunidad
Autónoma y por los de la capitalidad del municipio. A estos efectos, se podrá
consultar el calendario publicado en la sede electrónica.

 

CAPÍTULO V. NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS

Artículo 19. Condiciones generales de las notificaciones

Las  notificaciones  se  practicarán  preferentemente  por  medios  electrónicos  y,  en
todo  caso,  cuando  el  interesado  resulte  obligado  a  recibirlas  por  esta  vía.

No obstante lo anterior, las Administraciones podrán practicar las notificaciones por
medios no electrónicos en los siguientes supuestos.

Cuando  la  notificación  se  realice  con  ocasión  de  la  comparecenciaa.
espontánea del interesado o su representante en las oficinas de asistencia en
materia de registro y solicite la comunicación o notificación personal  en ese
momento.
Cuando  para  asegurar  la  eficacia  de  la  actuación  administrativa  resulteb.
necesario practicar la notificación por entrega directa de un empleado público
de la Administración notificante.

Con independencia del medio utilizado, las notificaciones serán válidas siempre que
permitan tener constancia de su envío o puesta a disposición, de la recepción o
acceso por el interesado o su representante, de sus fechas y horas, del contenido
íntegro,  y  de  la  identidad  fidedigna  del  remitente  y  destinatario  de  la  misma.  La
acreditación de la notificación efectuada se incorporará al expediente.

Los interesados que no estén obligados a recibir notificaciones electrónicas, podrán
decidir y comunicar en cualquier momento a la Administración Pública, mediante
los  modelos  normalizados  que  se  establezcan  al  efecto,  que  las  notificaciones
sucesivas  se  practiquen  o  dejen  de  practicarse  por  medios  electrónicos.

El consentimiento de los interesados podrá tener carácter general para todos los
trámites que los relacionen con la Administración Municipal o para uno o varios
trámites según se haya manifestado.
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El interesado podrá asimismo, durante la tramitación del procedimiento, modificar
la manera de comunicarse con la Administración Municipal, optando por un medio
distinto del inicialmente elegido, bien determinando que se realice la notificación a
partir de ese momento mediante vía electrónica o revocando el consentimiento de
notificación  electrónica  para  que  se  practique  la  notificación  vía  postal,  en  cuyo
caso deberá comunicarlo al órgano competente y señalar un domicilio postal donde
practicar las sucesivas notificaciones.

Esta  modificación  comenzará  a  producir  efectos  respecto  de  las  comunicaciones
que se produzcan a partir del día siguiente a su recepción en el registro del órgano
competente.

Artículo 20. Practica de las notificaciones electrónicas

La  práctica  de  la  notificación  electrónica  se  realizará  por  comparecencia
electrónica.

La  notificación  por  comparecencia  electrónica  consiste  en  el  acceso  por  parte  del
interesado  debidamente  identificado,  al  contenido  de  la  actuación  administrativa
correspondiente  a  través  de  la  sede  electrónica  de  la  Administración  Municipal.

Para  que  la  comparecencia  electrónica  produzca  los  efectos  de  notificación,  se
requerirá  que  reúna  las  siguientes  condiciones:

Con carácter previo al acceso a su contenido, el interesado deberá visualizar
un  aviso  del  carácter  de  notificación  de  la  actuación  administrativa  que
tendrá  dicho  acceso.
El sistema de información correspondiente dejará constancia de dicho acceso
con indicación de fecha y  hora,  momento a  partir  del  cual  la  notificación se
entenderá practicada a todos los efectos legales.

El sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en que se produzca la
puesta a disposición del interesado del acto objeto de notificación, así  como la de
acceso a su contenido.

Cuando la notificación por medios electrónicos sea de carácter obligatorio,  o haya
sido  expresamente  elegida  por  el  interesado,  se  entenderá  rechazada  cuando
hayan  transcurrido  diez  días  naturales  desde  la  puesta  a  disposición  de  la
notificación sin que se acceda a su contenido.

Disposición Adicional Primera. Seguridad

La  seguridad  de  las  sedes  y  registros  electrónicos,  así  como  la  del  acceso
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, se regirán por lo establecido
en el Esquema Nacional de Seguridad.

El  Pleno del  Ayuntamiento aprobará su política  de seguridad con el  contenido
mínimo establecido en el artículo 11 del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el
que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración
Electrónica.
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Se  deberá  dar  publicidad  en  las  correspondientes  sedes  electrónicas  a  las
declaraciones  de  conformidad  y  a  los  distintivos  de  seguridad  de  los  que  se
disponga.

Se deberá realizar una auditoría regular ordinaria al menos cada dos años. Cada
vez que se produzcan modificaciones sustanciales en el sistema de información que
puedan repercutir en las medidas de seguridad requeridas, se deberá realizar una
auditoría con carácter extraordinario, que determinará la fecha de cómputo para el
cálculo de los dos años. El informe de auditoría tendrá el contenido establecido en
el artículo 34.5 del Esquema Nacional de Seguridad.

Disposición Adicional Segunda. Protección de datos

La  prestación  de  los  servicios  y  las  relaciones  jurídicas  a  través  de  redes  de
telecomunicación se desarrollarán de conformidad con lo establecido en la Ley
Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, y las disposiciones
específicas  que  regulan  el  tratamiento  automatizado  de  la  información,  la
propiedad  intelectual  y  los  servicios  de  la  sociedad  de  la  información.

Disposición Adicional Tercera. Ventanilla única de la Directiva de Servicios

El  Ayuntamiento  garantizará,  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  que los
prestadores de servicios puedan obtener la información y formularios necesarios
para el acceso a una actividad y su ejercicio a través de la Ventanilla Única de la
Directiva de Servicios (www.eugo.es), así como conocer las resoluciones y resto de
comunicaciones de las autoridades competentes en relación con sus solicitudes.
Con ese objeto, el Ayuntamiento impulsará la coordinación para la normalización de
los formularios necesarios para el acceso a una actividad y su ejercicio.

Disposición Adicional Cuarta. Obligación de los empleados públicos de relacionarse
electrónicamente.

En aplicación de lo previsto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por
el  presente  reglamento  se  determina  la  obligación  de  relacionarse
electrónicamente con el Ayuntamiento a los empleados públicos del Ayuntamiento
que dispongan de acceso a ordenador y de firma electrónica.

Disposición Adicional Quinta. Archivo electrónico único

Conforme  dispone  el  artículo  17  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  el
Ayuntamiento, con anterioridad a la plena eficacia de las previsiones en materia de
archivo electrónico único, en aplicación de lo previsto en la Disposición Final 7.ª de
la Ley 39/2015, fijará las condiciones de incorporación de los documentos al archivo
electrónico;  los  soportes  y  formatos  admitidos  y  utilizados;  los  órganos
responsables de su gestión; las condiciones de acceso, respetando la normativa de
protección de datos de carácter personal; el cumplimiento del ENI y del ENS.

Disposición Adicional Sexta. Expedición de copias auténticas

Las copias electrónicas auténticas serán expedidas por los funcionarios habilitados,
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salvo que se trate de actuación administrativa automatizada.

Disposición Adicional Séptima. Aplicación de las previsiones contenidas en este
Reglamento.

Las  previsiones  contenidas  en  este  Reglamento,  en  el  marco  de  la  normativa
aplicable, serán de aplicación teniendo en cuenta el estado de desarrollo de las
herramientas  tecnológicas  del  Ayuntamiento,  que  procurará  adecuar  sus
aplicaciones a las soluciones disponibles en cada momento, sin perjuicio de los
períodos de adaptación que sean necesarios. Cuando las mismas estén disponibles,
se publicará tal circunstancia en la sede electrónica.

Se habilita a la Alcaldía-Presidencia para que adopte las medidas necesarias que
permitan el desarrollo de las previsiones del presente Reglamento.

Disposición Final. Entrada en vigor

El  presente  Reglamento,  tras  su  aprobación  definitiva,  se  publicará  en  el  Boletín
Oficial  de  la  Provincia,  y  no  entrará  en  vigor  hasta  que  se  haya  publicado
completamente su texto y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de
la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso-administrativo,  ante  la  Sala  de  lo  Contencioso-Administrativo  del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de
este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14.07.98).

En Torremocha del Campo, a doce de marzo de dos mil dieciocho. EL ALCALDE-
PRESIDENTE. Fdo.: Octavio Contreras Esteban

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ANGÓN

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL EJERCICIO
2017

930

 

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento para el 2017, al
no  haberse  presentado  reclamaciones  en  el  periodo  de  exposición  pública,  y
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comprensivo  aquel  del  Presupuesto  General  de  este  Ayuntamiento,  Bases  de
Ejecución, plantilla de Personal Funcionario, de conformidad con el artículo 169 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la  Ley  Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del real
decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

RESUMEN DEL PRESUPUESTO A NIVEL CAPÍTULOS

PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPITULOS DENOMINACION EUROS

A. OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1 OPERACIONES CORRIENTES

1. Gastos de personal 7.800,00 €

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 27.500,00 €

3. Gastos financieros  

4. Transferencias corrientes 5.700,00 €

A.2 OPERACIONES DE CAPITAL  

6. Inversiones reales 63.000,00 €

7. Transferencias de capital  

B. OPERACIONES FINANCIERAS

8. Activos financieros -------------

9. Pasivos financieros ------------

 TOTAL……………………. 104.000,00€

PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPITULOS DENOMINACION EUROS

A. OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1 OPERACIONES CORRIENTES

1. Impuestos directos 10.000,00 €

2. Impuestos indirectos 1.500,00 €

3. Tasas y otros ingresos 11.000,00 €

4. Transferencias corrientes 5.000,00 €

5. Ingresos patrimoniales 24.500,00 €

A.2 OPERACIONES DE CAPITAL

6. Enajenación de inversiones reales --------------

7. Transferencias de capital 52.000,00 €

B. OPERACIONES FINANCIERAS

8. Activos financieros ________

9. Pasivos financieros ________

 TOTAL……………………. 104.000,00 €
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ANEXO DE PERSONAL

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO QUE SE PROPONE INTEGREN LA PLANTILLA DE
ESTA CORPORACIÓN

Nº de orden: 1
DENOMINACIÓN DE LA PLAZA: SECRETARÍA-INTERVENCIÓN
Grupo: A2
Nº de puestos: 1
Nivel de complemento de destino: 20
Complemento  especifico  para  Funcionarios  o  categoría  profesional  y  Régimen
Jurídico  aplicable  para  el  personal  laboral:  SI
FORMA DE PROVISIÓN: NOMBRAMIENTO M.A.P.
TITULACIÓN ACADÉMICA: LICENCIADA
OBSERVACIONES: En Agrupación con La Bodera, Pálmaces de Jadraque, Rebollosa
de Jadraque y Riofrio del Llano.

Podrán  interponer  recurso  contencioso-administrativo  contra  el  referido
presupuesto,  en un plazo de dos meses a contar desde el  siguiente día de la
publicación de este anuncio en el B.O. de la provincia, las personas y Entidades a
que hacen referencia los artículos 63.1 de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases de
Régimen Local y 151.1 de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales y por los motivos únicamente enumerados en el número 2 del
citado artículo 151.

Angón, a 7 de diciembre de 2017. El Alcalde, Fdo.: Jesús Sánchez Pastor.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORDESILOS

ANUNCIO  DE  APROBACIÓN  INICIAL  ORDENANZA  ADMINISTRACIÓN
ELECTRÓNICA

931

Aprobada inicialmente  la  Ordenanza municipal  reguladora  de  la  administración
electrónica,  por  Acuerdo  del  Pleno  de  fecha  24  de  noviembre  de  2017,  de
conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local y 56 del Texto Refundido de Régimen Local, se
somete a información pública por el  plazo de treinta días,  a contar desde día
siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que
pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
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pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://tordesilos.sedelectronica.es].

En el  caso de no presentarse reclamaciones en el  citado plazo,  se  entenderá
definitivamente aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.

Tordesilos, 2 de marzo de 2018. El Alcalde, Julio Sanz Sánchez.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SAYATÓN

APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS
N.  7/2018  FINANCIADOS  CON  CARGO  AL  REMANENTE  LÍQUIDO  DE
TESORERÍA

932

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 26/02/2018,
acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos n. º 7/2018
financiados con cargo al remanente líquido de Tesorería, con el siguiente resumen
por capítulos:   

Altas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Descripción Créditos
iniciales

Crédito
extraordinario

Créditos
finales

Progr. Eco     

  Obras arreglo de calle (Obras y servicios SL) 0,00 31.916,75 31.916,75

  Reforma casa médico (Javier Lago) 0,00 19.914,88 19.914,88

  Obras (Obras y servicios S.L.) 0,00 16.519,37 16.519,37

  Instalación eléctrica vivienda (JRC) 0,00 3.587,75 3.587,75

  Obra en corral (Javier Lago) 0,00 7.778,84 7.778,84

  Cerramiento corral (Javier Lago) 0,00 5.000,00 5.000,00

  Trabajos varios (Aluminios Díaz) 0,00 12.000,00 12.000,00

  Compraventa finca (M.ª Luisa Moreda del Olmo) 0,00 6.000,00 6.000,00

  Mejoras vivienda municipal (Fra 23/10 Corralo) 0,00 14.417,96 14.417,96

  2ª fase obras sala exposiciones 0,00 42.642,84 42.642,84

  
Pago parcial fra 6/11 de 21/02/2011 a Juzgado 1ª
instancia n.º 3 GU. Reparación y acondicionamiento
carretera GU-226 (Herfusa)

0,00 97.810,00 97.810,00

  TOTAL 0.00 257.588,39 257.588,39

 2.º FINANCIACIÓN

 Esta  modificación  se  financia  con  cargo  al  remanente  líquido  de  Tesorería
resultante  de  la  liquidación  del  ejercicio  anterior,  en  los  siguientes  términos:
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Altas en Conceptos de Ingresos

Aplicación: económica
Descripción Euros

Cap. Art. Conc.

 8  87  870 Remanente líquido de tesorería para gastos generales 257.588,39

   TOTAL INGRESOS 257.588,39

3. º JUSTIFICACIÓN

 La  contabilidad  de  este  Ayuntamiento  lleva  arrastrando pagos  pendientes  de
aplicación definitiva desde el  año 2008 sin que hasta la fecha se haya solventado
dicho  problema.  Teniendo  en  cuenta  que  de  la  liquidación  se  desprende  un
remanente de Tesorería para gastos generales positivo se pretende aplicar a este
ejercicio la cantidad mencionada con el objeto de ir  depurando dicha situación
irregular.

Además,  queda acreditado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  que  establece  el
artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el
que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los
siguientes:

a)  El  carácter  específico y determinado del  gasto a realizar  y  la  imposibilidad
de demorarlo a ejercicios posteriores.

b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado
a  esa  finalidad  específica,  que  deberá  verificarse  en  el  nivel  en  que  esté
establecida  la  vinculación  jurídica.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a exposición
pública por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://sayaton.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Sayatón a 13 de marzo de 2018, el Alcalde D. David Martínez Bronchalo.

http://sayaton.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALOCÉN

APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

933

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
de la Ordenanza municipal reguladora de la Administración Electrónica cuyo texto
íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local.

 

“CAPÍTULO 1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 1.Objeto

La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación de los aspectos electrónicos
de la Administración municipal, la creación y determinación del régimen jurídico
propio de la sede electrónica, del registro electrónico y de la gestión electrónica
administrativa,  haciendo  efectivo  el  derecho  de  los  ciudadanos  al  acceso
electrónico a los servicios públicos municipales.

ARTÍCULO  2.  Ámbito  de  aplicaciónEsta  Ordenanza  será  de  aplicación  al
Ayuntamiento y a las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de
éste, y a los ciudadanos en sus relaciones con la Administración municipal.

 

CAPÍTULO 2. SISTEMAS DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN,

ARTÍCULO 3. Sistemas de identificación y autenticación.

Los sistemas de identificación y autenticación serán los establecidos en el capítulo
II del Título I de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común  de  las  Administraciones  Públicas.Los  interesados  podrán  identificarse
electrónicamente ante la Administración municipal a través de cualquier sistema
que  cuente  con  un  registro  previo  como  usuario  que  permita  garantizar  su
identidad. En particular, serán admitidos, los sistemas siguientes:

a) Sistemas basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza
de  prestadores  de  servicios  de  certificación».  A  estos  efectos,  se  entienden
comprendidos  entre  los  citados  certificados  electrónicos  reconocidos  o
cualificados  los  de  persona  jurídica  y  de  entidad  sin  personalidad  jurídica.
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b) Sistemas basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de
sello electrónico expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza
de prestadores de servicios de certificación».

c) Sistemas de clave concertada y cualquier otro sistema que la Administración
municipal  considere  válido,  en  los  términos  y  condiciones  que  se
establezcan.Los  interesados  podrán  firmar  a  través  de  cualquier  medio  que
permita  acreditar  la  autenticidad  de  la  expresión  de  su  voluntad  y
consentimiento,  así  como  la  integridad  e  inalterabilidad  del  documento.

En el caso de que los interesados optaran por relacionarse con las Administración
municipal a través de medios electrónicos, se considerarán válidos a efectos de
firma.

a) Sistemas de firma electrónica reconocida o cualificada y avanzada basados
en  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  de  firma  electrónica
expedidos  por  prestadores  incluidos  en  la  «Lista  de  confianza  de  prestadores
de  servicios  de  certificación».  A  estos  efectos,  se  entienden  comprendidos
entre  los  citados  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  los  de
persona  jurídica  y  de  entidad  sin  personalidad  jurídica.

b) Sistemas de sello electrónico reconocido o cualificado y de sello electrónico
avanzado  basados  en  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  de
sello electrónico incluidos en la «Lista de confianza de prestadores de servicios
de certificación».

c) Cualquier otro sistema que la Administración municipal considere válido, en
los  términos  y  condiciones  que  se  establezcan.Con carácter  general,  para
realizar cualquier actuación prevista en el procedimiento administrativo, será
suficiente con que los interesados acrediten previamente su identidad a través
de cualquiera de los medios de identificación previstos en la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

Las Administraciones Públicas sólo requerirán a los interesados el uso obligatorio de
firma para.

a) Formular solicitudes.

b) Presentar declaraciones responsables o comunicaciones.

c) Interponer recursos.

d) Desistir de acciones.

e) Renunciar a derechos.
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CAPÍTULO 3. SEDE ELECTRÓNICA

ARTÍCULO 4. Sede electrónica

Se  crea  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento,  disponible  en  la  dirección  URL
htpps://alocen.sedelectronica.es.La titularidad de la sede electrónica corresponderá
a  la  Administración  municipal.La  sede  electrónica  se  crea  con  sujeción  a  los
principios  de  transparencia,  publicidad,  responsabilidad,  calidad,  seguridad,
disponibilidad,  accesibilidad,  neutralidad  e  interoperabilidad.La  sede  electrónica
utilizará  para  identificarse  y  garantizar  una  comunicación  segura,  certificado
reconocido  o  cualificado  de  autenticación  de  sitio  web  o  equivalente.La  sede
electrónica deberá ser accesible a los ciudadanos todos los días del año, durante las
veinticuatro horas del día.

Sólo  cuando concurran  razones  justificadas  de  mantenimiento  técnico  u  operativo
podrá interrumpirse, por el tiempo imprescindible, la accesibilidad a la misma. La
interrupción deberá anunciarse en la propia sede con la antelación que, en su caso,
resulte  posible.  En  supuestos  de  interrupción  no  planificada  en  el  funcionamiento
de la sede, y siempre que sea factible, el usuario visualizará un mensaje en que se
comunique tal circunstancia.

ARTÍCULO 5. Catálogo de procedimientos

Tal y como establece artículo 53.1 f) de la citada Ley 39/2015, el interesado tiene,
entre otros, el derecho a obtener información y orientación acerca de los requisitos
jurídicos  o  técnicos  que  las  disposiciones  vigentes  impongan  a  los  proyectos,
actuaciones  o  solicitudes  que  se  proponga  realizar.En  este  mismo  sentido,  el
artículo 16.1 también de la Ley 39/2015, establece que en la sede electrónica de
acceso  a  cada  registro  figurará  la  relación  actualizada  de  trámites  que  pueden
iniciarse  en  el  mismo.

A estos efectos, el Ayuntamiento hará público y mantendrá actualizado el catálogo
de procedimientos y actuaciones en la sede electrónica.

ARTÍCULO 6. Contenido de la sede electrónica

La  sede  electrónica  tendrá  el  contenido  marcado  en  la  legislación  aplicable,
debiendo figurar en todo caso:

a)La  identificación  del  órgano  titular  de  la  sede  y  de  los  responsables  de  su
gestión y de los servicios puestos a disposición de la misma y en su caso, de
las subsedes de ella derivadas.

b)La información necesaria para la correcta utilización de la sede, incluyendo el
mapa de la sede electrónica o información equivalente,  con especificación de
la estructura de navegación y las distintas secciones disponibles.

c)Sistema de verificación de los certificados de la sede, que estará accesible de
forma directa y gratuita.

htpps://alocen.sedelectronica.es
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d)Relación  de  sistemas  de  firma  electrónica  que,  conforme  sean  admitidos  o
utilizados en sede.

e)La relación de sellos electrónicos utilizados por la Administración municipal,
incluyendo las características de los certificados electrónicos y los prestadores
que los expiden, así como el sistema de verificación de los mismos.

f)Un acceso al registro electrónico y a la disposición de creación del registro o
registros electrónicos accesibles desde la sede.

g)La información relacionada con la protección de datos de carácter personal.

h)El  Inventario  de  información  administrativa,  con  el  catálogo  de
procedimientos  y  servicios  prestados  por  el  Ayuntamiento.

i)La relación de los medios electrónicos que los ciudadanos pueden utilizar en
el ejercicio de su derecho a comunicarse con la Administración municipal.

j)Medios disponibles para la formulación de sugerencias y quejas.

k)El  acceso,  en  su  caso,  al  estado  de  tramitación  del  expediente,  previa
identificación del interesado.

l)La comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emitidos
por los órganos u organismos públicos que abarca la sede que hayan sido
autenticados mediante código seguro de verificación.

m)La indicación de la fecha y hora oficial.

n)El calendario de días hábiles e inhábiles a efectos del cómputo de plazos.

o)Se publicarán los días y el horario en el que deban permanecer abiertas las
oficinas  que  prestarán  asistencia  para  la  presentación  electrónica  de
documentos, garantizando el derecho de los interesados a ser asistidos en el
uso de medios electrónicos.

p)Directorio  geográfico  actualizado  que  permita  al  interesado  identificar  la
oficina  de  asistencia  en  materia  de  registros  más  próxima  a  su  domicilio.

q)Códigos de identificación vigentes relativos a los órganos, centros o unidades
administrativas.

ARTÍCULO 7. Tablón de edictos electrónico

La sede electrónica tendrá un tablón de edictos electrónico donde se publicarán los
actos  y  comunicaciones  que  por  disposición  legal  y  reglamentaria  así  se
determinen.

El  Ayuntamiento  garantizará  mediante  los  instrumentos  técnicos  pertinentes  el
control de las fechas de publicación de los anuncios o edictos con el fin de asegurar
la constatación de la misma a efectos de cómputos de plazos.
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ARTÍCULO 8. Publicidad activa

El Ayuntamiento publicará de forma periódica y actualizada la información cuyo
conocimiento  sea  relevante  para  garantizar  la  transparencia  de  su  actividad
relacionada con el funcionamiento y control de la actuación pública, todo ello de
conformidad con la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno.

En este sentido, el Ayuntamiento publicará:

—Información institucional, organizativa, y de planificación.

—Información  de  relevancia  jurídica,  esto  es  normativa  propia,  tanto
ordenanzas  o  reglamentos  como  ordenanzas  fiscales  o  cualesquiera  otras
disposiciones  de  carácter  general.

—Información económica, presupuestaria y estadística.

ARTÍCULO 9. Perfil de contratante

Desde  la  sede  electrónica  se  accederá  al  perfil  de  contratante  del  Ayuntamiento,
cuyo contenido se ajustará a lo dispuesto en la normativa de contratación.

 

CAPÍTULO 4. REGISTRO ELECTRÓNICO

ARTÍCULO 10. Creación y funcionamiento del registro electrónico

Mediante esta Ordenanza se crea el registro electrónico del Ayuntamiento y de sus
entidades  de  derecho  público  dependientes,  se  determina  el  régimen  de
funcionamiento  y  se  establecen  los  requisitos  y  condiciones  que  habrán  de
observarse en la presentación y remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones
que se transmitan por medios electrónicos.

El  funcionamiento del  registro electrónico se rige por  lo  establecido en la  Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, en la presente Ordenanza y, en lo no previsto por éstos,
en la normativa de Derecho Administrativo que le sea de aplicación.

ARTÍCULO 11. Naturaleza y eficacia del registro electrónico

Este Ayuntamiento dispone de un registro electrónico general en el que se hará el
correspondiente  asiento  de  todo  documento  que  sea  presentado  o  que  se
reciba.Los registros  electrónicos de todas y  cada una de las  Administraciones,
deberán  ser  plenamente  interoperables,  de  modo  que  se  garantice  su
compatibilidad informática e interconexión, así como la transmisión telemática de
los asientos registrales y de los documentos que se presenten en cualquiera de los
registros.
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ARTÍCULO 12. Funciones del registro electrónico

El registro electrónico del Ayuntamiento cumplirá las siguientes funciones:

a)La recepción de escritos, solicitudes y comunicaciones, así como la anotación
de su asiento de entrada.

b)La expedición de recibos electrónicos acreditativos de la presentación de
dichos escritos, solicitudes y comunicaciones.

c)La  remisión  de  comunicaciones  y  notificaciones  electrónicas,  así  como  la
anotación de su asiento de salida.d)Cualesquiera otras que se le atribuyan
legal o reglamentariamente.

ARTÍCULO 13. Responsable del registro electrónico

La responsabilidad de la gestión de este registro corresponderá a la Alcaldía del
Ayuntamiento.

ARTÍCULO 14. Acceso al registro electrónico

El acceso al registro electrónico se realizará a través de la sede electrónica de este
A y u n t a m i e n t o  u b i c a d a  e n  l a  s i g u i e n t e  d i r e c c i ó n  U R L :
htpps://alocen.sedelectronica.esA

ARTÍCULO 15. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones

Los  documentos  presentados  de  manera  presencial  ante  esta  Administración,
deberán ser digitalizados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de la Ley
39/2015  y  demás  normativa  aplicable,  por  la  oficina  de  asistencia  en  materia  de
registros en la que hayan sido presentados para su incorporación al expediente
administrativo electrónico, devolviéndose los originales al interesado, sin perjuicio
de aquellos supuestos en que la norma determine la custodia por la Administración
de los documentos presentados o resulte obligatoria la presentación de objetos o
de documentos en un soporte específico no susceptibles de digitalización.El registro
electrónico  permitirá  la  presentación  de  solicitudes,  escritos  y  comunicaciones
todos los días del año durante las veinticuatro horas.

El Registro Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial de la Sede Electrónica.El
Registro  Electrónico  generará  automáticamente  un  recibo  de  la  presentación
realizada,  en  formato  pdf  y  mediante  alguno  de  los  sistemas  de  identificación
admitidos, que deberá contener fecha y hora de presentación, número de entrada
del registro y relación de los documentos adjuntos al formulario de presentación. La
falta de emisión del recibo acreditativo de la entrega equivaldrá a la no recepción
del documento, lo que deberá ponerse en conocimiento del usuario.

ARTÍCULO 16. Rechazo de solicitudes, escritos y comunicaciones

La Administración Municipal podrá rechazar aquellos documentos electrónicos que
se presenten en las siguientes circunstancias:

htpps://alocen.sedelectronica.es
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a) Que contengan código malicioso o un dispositivo susceptible de afectar a la
integridad o la seguridad del sistema.

b)  En  el  caso  de  utilización  de  documentos  normalizados,  cuando  no  se
cumplimenten  los  campos  requeridos  como  obligatorios  o  cuando  tenga
incongruencias u omisiones que impidan su tratamiento.

Los  documentos  adjuntos  a  los  escritos  y  comunicaciones  presentadas  en  el
registro electrónico deberán ser legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los
formatos comúnmente aceptados que se harán públicos en la sede electrónica de
este  Ayuntamiento.En  estos  casos,  se  informará  de  ello  al  remitente  del
documento, con indicación de los motivos del rechazo así como, cuando ello fuera
posible, de los medios de subsanación de tales deficiencias. Cuando el interesado lo
solicite,  se  remitirá  justificación  del  intento  de  presentación,  que  incluirá  las
circunstancias  del  rechazo.

ARTÍCULO 17. Cómputo de los plazos

El registro electrónico se regirá, a efectos de cómputo de plazos, vinculantes tanto
para los interesados como para las Administraciones Públicas, por la fecha y la hora
oficial de la sede electrónica, que contará con las medidas de seguridad necesarias
para  garantizar  su  integridad  y  figurar  visible.El  registro  electrónico  estará  a
disposición de sus usuarios las veinticuatro horas del día, todos los días del año,
excepto las interrupciones que sean necesarias por razones técnicas.

A los efectos de cómputo de plazos habrá que estar a lo siguiente:

— Cuando los plazos se señalen por horas se entiende que éstas son hábiles.
Serán hábiles todas las horas del día que formen parte de un día hábil.Los
plazos expresados por horas se contarán de hora en hora y de minuto en
minuto desde la hora y minuto en que tenga lugar el acto de que se trate y no
podrán tener una duración superior  a veinticuatro horas,  en cuyo caso se
expresarán en días.

— Cuando los plazos se señalen por días, se entiende que éstos son hábiles,
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos.

— La entrada de solicitudes, escritos y/o comunicaciones recibidas en días
inhábiles se entenderán efectuadas en la primera hora del primer día hábil
siguiente. Para ello, en el asiento de entrada se inscribirán como fecha y hora
de la presentación aquellas en las que se produjo efectivamente la recepción,
constando como fecha y hora de entrada la primera hora del primer día hábil
siguiente.

— La entrada de las solicitudes se entenderán recibidas en el plazo establecido
si se inicia la transmisión dentro del mismo día y se finaliza con éxito. A efectos
de cómputo de plazos, será válida y producirá efectos jurídicos la fecha de
entrada que se consigne en el recibo expedido por la unidad de registro.

— No se dará salida,  a través del  registro electrónico,  a ningún escrito o
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comunicación en día inhábil.

—  Se  consideran  días  inhábiles,  a  efectos  del  registro  electrónico  de  la
Administración Municipal, los sábados, domingos y los establecidos como días
festivos  en  el  calendario  oficial  de  fiestas  laborales  del  Estado,  de  la
Comunidad Autónoma y por los de la capitalidad del municipio. A estos efectos,
se podrá consultar el calendario publicado en la sede electrónica.

 

CAPÍTULO 5. Notificaciones electrónicas

ARTÍCULO 18. Condiciones generales de las notificaciones

Las  notificaciones  se  practicarán  preferentemente  por  medios  electrónicos  y,  en
todo  caso,  cuando  el  interesado  resulte  obligado  a  recibirlas  por  esta  vía.No
obstante  lo  anterior,  las  Administraciones  podrán  practicar  las  notificaciones  por
medios  no  electrónicos  en  los  siguientes  supuestos.

a)  Cuando  la  notificación  se  realice  con  ocasión  de  la  comparecencia
espontánea del interesado o su representante en las oficinas de asistencia en
materia  de  registro  y  solicite  la  comunicación  o  notificación  personal  en  ese
momento.

b)  Cuando  para  asegurar  la  eficacia  de  la  actuación  administrativa  resulte
necesario practicar la notificación por entrega directa de un empleado público
de la Administración notificante.

Con independencia del medio utilizado, las notificaciones serán válidas siempre que
permitan tener constancia de su envío o puesta a disposición, de la recepción o
acceso por el interesado o su representante, de sus fechas y horas, del contenido
íntegro,  y  de  la  identidad  fidedigna  del  remitente  y  destinatario  de  la  misma.  La
acreditación  de  la  notificación  efectuada  se  incorporará  al  expediente.Los
interesados  que  no  estén  obligados  a  recibir  notificaciones  electrónicas,  podrán
decidir y comunicar en cualquier momento a la Administración Pública, mediante
los  modelos  normalizados  que  se  establezcan  al  efecto,  que  las  notificaciones
sucesivas  se  practiquen  o  dejen  de  practicarse  por  medios  electrónicos.El
consentimiento de los interesados podrá tener carácter  general  para todos los
trámites que los relacionen con la Administración Municipal o para uno o varios
trámites  según se  haya  manifestado.El  interesado  podrá  asimismo,  durante  la
tramitación  del  procedimiento,  modificar  la  manera  de  comunicarse  con  la
Administración Municipal, optando por un medio distinto del inicialmente elegido,
bien determinando que se realice la notificación a partir de ese momento mediante
vía electrónica o revocando el consentimiento de notificación electrónica para que
se practique la notificación vía postal, en cuyo caso deberá comunicarlo al órgano
competente  y  señalar  un  domicilio  postal  donde  practicar  las  sucesivas
notificaciones.Esta  modificación  comenzará  a  producir  efectos  respecto  de  las
comunicaciones que se produzcan a partir del día siguiente a su recepción en el
registro del órgano competente.
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ARTÍCULO 19. Practica de las notificaciones electrónicas

La  práctica  de  la  notificación  electrónica  se  realizará  por  comparecencia
electrónica.

La  notificación  por  comparecencia  electrónica  consiste  en  el  acceso  por  parte  del
interesado  debidamente  identificado,  al  contenido  de  la  actuación  administrativa
correspondiente a través de la sede electrónica de la Administración Municipal.Para
que la comparecencia electrónica produzca los efectos de notificación, se requerirá
que reúna las siguientes condiciones:

— Con carácter previo al acceso a su contenido, el interesado deberá visualizar
un aviso del carácter de notificación de la actuación administrativa que tendrá
dicho acceso.

—  El  sistema  de  información  correspondiente  dejará  constancia  de  dicho
acceso con indicación de fecha y hora, momento a partir del cual la notificación
se entenderá practicada a todos los efectos legales.

El sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en que se produzca la
puesta a disposición del interesado del acto objeto de notificación, así  como la de
acceso  a  su  contenido.Cuando  la  notificación  por  medios  electrónicos  sea  de
carácter  obligatorio,  o  haya  sido  expresamente  elegida  por  el  interesado,  se
entenderá  rechazada  cuando  hayan  transcurrido  diez  días  naturales  desde  la
puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su contenido.

DISPOSICIÓN  ADICIONAL  PRIMERA.  Entrada  en  funcionamiento  de  la  sede
electrónica.

La sede electrónica entrará en funcionamiento a las cero horas y un segundo del
día 07/11/2017.

DISPOSICIÓN  ADICIONAL  SEGUNDA.  Entrada  en  funcionamiento  del  registro
electrónico

El Registro electrónico entrará en funcionamiento a las cero horas y un segundo del
día 07/11/2017.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. Seguridad.

La  seguridad  de  las  sedes  y  registros  electrónicos,  así  como  la  del  acceso
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, se regirán por lo establecido
en el Esquema Nacional de Seguridad.

El  Pleno del  Ayuntamiento aprobará su política  de seguridad con el  contenido
mínimo establecido en el artículo 11 del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el
que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración
Electrónica.

Se  deberá  dar  publicidad  en  las  correspondientes  sedes  electrónicas  a  las
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declaraciones  de  conformidad  y  a  los  distintivos  de  seguridad  de  los  que  se
disponga.Se deberá realizar una auditoría regular ordinaria al menos cada dos años.
Cada  vez  que  se  produzcan  modificaciones  sustanciales  en  el  sistema  de
información que puedan repercutir  en las medidas de seguridad requeridas, se
deberá realizar una auditoría con carácter extraordinario, que determinará la fecha
de cómputo para el  cálculo de los dos años. El  informe de auditoría tendrá el
contenido establecido en el artículo 34.5 del Esquema Nacional de Seguridad.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA. Protección de datosLa prestación de los servicios
y las relaciones jurídicas a través de redes de telecomunicación se desarrollarán de
conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos
de  Carácter  Personal,  y  las  disposiciones  específicas  que  regulan  el  tratamiento
automatizado  de  la  información,  la  propiedad  intelectual  y  los  servicios  de  la
sociedad de la información.

DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA. Ventanilla única de la Directiva de Servicios.

El  Ayuntamiento  garantizará,  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  que los
prestadores de servicios puedan obtener la información y formularios necesarios
para el acceso a una actividad y su ejercicio a través de la Ventanilla Única de la
Directiva de Servicios (www.eugo.es), así como conocer las resoluciones y resto de
comunicaciones de las autoridades competentes en relación con sus solicitudes.

Con ese objeto, el Ayuntamiento impulsará la coordinación para la normalización de
los formularios necesarios para el acceso a una actividad y su ejercicio.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA. Habilitación de desarrollo.

Se habilita a la Alcaldía Presidencia para que adopte las medidas organizativas
necesarias que permitan el desarrollo de las previsiones de la presente Ordenanza
y  pueda  modificar  los  aspectos  técnicos  que  sean  convenientes  por  motivos  de
normalización, interoperabilidad o, en general, adaptación al desarrollo tecnológico.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA. Aplicación de las previsiones contenidas en esta
Ordenanza.

Las previsiones contenidas en esta Ordenanza serán de aplicación teniendo en
cuenta el estado de desarrollo de las herramientas tecnológicas del Ayuntamiento,
que  procurará  adecuar  sus  aplicaciones  a  las  soluciones  disponibles  en  cada
momento, sin perjuicio de los períodos de adaptación que sean necesarios. Cuando
las mismas estén disponibles, se publicará tal circunstancia en la sede electrónica.

DISPOSICIÓN FINAL. Entrada en vigor.

La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del
Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 15/12/2017 se publicará en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia,  y  no  entrará  en  vigor  hasta  que  se  haya  publicado
completamente su texto y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de
la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa”.

https://boletin.dguadalajara.es/boletin/DIP/pdf/www.eugo.es
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Contra el presente Acuerdo se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla
La mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Alocén a 9 de marzo de 2018. EL ALCALDE: JESÚS AYUSO APARICIO. 

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE OREA

ANUNCIO APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA DE REGULACIÓN
DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

934

Transcurrido  el  plazo  de  exposición  al  público  del  acuerdo  provisional  de
“Aprobación de la ordenanza reguladora de la administración electónica”, adoptado
por el Pleno de esta corporación en sesión celebrada el día 29 de diciembre de
2017,  publicado  en  el  Boletín  Oficial  de  esta  Provincia  de  fecha  13  de  febrero  de
2018, y no habiéndose presentado, dentro del mismo, reclamación alguna, se eleva
a definitivo dicho acuerdo, según lo dispuesto en el artículo 17.4 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, transcribiéndose a continuación el texto
íntegro de la Ordenanza.

 

CAPÍTULO 1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 1.Objeto

La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación de los aspectos electrónicos
de la Administración municipal, la creación y determinación del régimen jurídico
propio de la sede electrónica, del registro electrónico y de la gestión electrónica
administrativa,  haciendo  efectivo  el  derecho  de  los  ciudadanos  al  acceso
electrónico a los servicios públicos municipales.

ARTÍCULO 2. Ámbito de aplicación

Esta Ordenanza será de aplicación al Ayuntamiento y a las entidades de derecho
público vinculadas o dependientes de éste, y a los ciudadanos en sus relaciones con
la Administración municipal.
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CAPÍTULO 2. SISTEMAS DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN

ARTÍCULO 3. Sistemas de identificación y autenticación

Los sistemas de identificación y autenticación serán los establecidos en el capítulo
II del Título I de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Los  interesados  podrán  identificarse  electrónicamente  ante  la  Administración
municipal a través de cualquier sistema que cuente con un registro previo como
usuario que permita garantizar su identidad. En particular, serán admitidos, los
sistemas siguientes:

a) Sistemas basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza
de  prestadores  de  servicios  de  certificación».  A  estos  efectos,  se  entienden
comprendidos  entre  los  citados  certificados  electrónicos  reconocidos  o
cualificados  los  de  persona  jurídica  y  de  entidad  sin  personalidad  jurídica.

b) Sistemas basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de
sello electrónico expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza
de prestadores de servicios de certificación».

c) Sistemas de clave concertada y cualquier otro sistema que la Administración
municipal considere válido, en los términos y condiciones que se establezcan.

Los interesados podrán firmar a través de cualquier medio que permita acreditar la
autenticidad  de  la  expresión  de  su  voluntad  y  consentimiento,  así  como  la
integridad e inalterabilidad del documento.

En el caso de que los interesados optaran por relacionarse con las Administración
municipal a través de medios electrónicos, se considerarán válidos a efectos de
firma.

a) Sistemas de firma electrónica reconocida o cualificada y avanzada basados
en  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  de  firma  electrónica
expedidos  por  prestadores  incluidos  en  la  «Lista  de  confianza  de  prestadores
de  servicios  de  certificación».  A  estos  efectos,  se  entienden  comprendidos
entre  los  citados  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  los  de
persona  jurídica  y  de  entidad  sin  personalidad  jurídica.

b) Sistemas de sello electrónico reconocido o cualificado y de sello electrónico
avanzado  basados  en  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  de
sello electrónico incluidos en la «Lista de confianza de prestadores de servicios
de certificación».

c) Cualquier otro sistema que la Administración municipal considere válido, en
los términos y condiciones que se establezcan.

Con carácter general, para realizar cualquier actuación prevista en el procedimiento



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20180053 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 53 fecha: jueves, 15 de Marzo de 2018 54

administrativo,  será  suficiente  con  que  los  interesados  acrediten  previamente  su
identidad a través de cualquiera de los medios de identificación previstos en la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

Las Administraciones Públicas sólo requerirán a los interesados el uso obligatorio de
firma para.

a) Formular solicitudes.
b) Presentar declaraciones responsables o comunicaciones.
c) Interponer recursos.
d) Desistir de acciones.
e) Renunciar a derechos.

 

CAPÍTULO 3. SEDE ELECTRÓNICA

ARTÍCULO 4. Sede electrónica

Se  crea  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento,  disponible  en  la  dirección  URL
http://orea.sedelectronica.es

La titularidad de la sede electrónica corresponderá a la Administración municipal.

La  sede  electrónica  se  crea  con  sujeción  a  los  principios  de  transparencia,
publicidad,  responsabilidad,  calidad,  seguridad,  disponibilidad,  accesibilidad,
neutralidad  e  interoperabilidad.

La  sede  electrónica  utilizará  para  identificarse  y  garantizar  una  comunicación
segura,  certificado  reconocido  o  cualificado  de  autenticación  de  sitio  web  o
equivalente.

La sede electrónica deberá ser accesible a los ciudadanos todos los días del año,
durante  las  veinticuatro  horas  del  día.  Sólo  cuando concurran razones justificadas
de  mantenimiento  técnico  u  operativo  podrá  interrumpirse,  por  el  tiempo
imprescindible, la accesibilidad a la misma. La interrupción deberá anunciarse en la
propia sede con la antelación que, en su caso, resulte posible. En supuestos de
interrupción  no  planificada  en  el  funcionamiento  de  la  sede,  y  siempre  que  sea
factible, el usuario visualizará un mensaje en que se comunique tal circunstancia.

ARTÍCULO 5. Catálogo de procedimientos

Tal y como establece artículo 53.1 f) de la citada Ley 39/2015, el interesado tiene,
entre otros, el derecho a obtener información y orientación acerca de los requisitos
jurídicos  o  técnicos  que  las  disposiciones  vigentes  impongan  a  los  proyectos,
actuaciones o solicitudes que se proponga realizar.

En este mismo sentido, el artículo 16.1 también de la Ley 39/2015, establece que
en la sede electrónica de acceso a cada registro figurará la relación actualizada de

http://orea.sedelectronica.es


BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20180053 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 53 fecha: jueves, 15 de Marzo de 2018 55

trámites que pueden iniciarse en el mismo.

A estos efectos, el Ayuntamiento hará público y mantendrá actualizado el catálogo
de procedimientos y actuaciones en la sede electrónica.

ARTÍCULO 6. Contenido de la sede electrónica

La  sede  electrónica  tendrá  el  contenido  marcado  en  la  legislación  aplicable,
debiendo figurar en todo caso:

a)  La  identificación  del  órgano  titular  de  la  sede  y  de  los  responsables  de  su
gestión y de los servicios puestos a disposición de la misma y en su caso, de
las subsedes de ella derivadas.

b) La información necesaria para la correcta utilización de la sede, incluyendo
el  mapa  de  la  sede  electrónica  o  información  equivalente,  con  especificación
de la estructura de navegación y las distintas secciones disponibles.

c)  Sistema de verificación de los certificados de la sede, que estará accesible
de forma directa y gratuita.

d)  Relación de sistemas de firma electrónica que,  conforme sean admitidos o
utilizados en sede.

e) La relación de sellos electrónicos utilizados por la Administración municipal,
incluyendo las características de los certificados electrónicos y los prestadores
que los expiden, así como el sistema de verificación de los mismos.

f) Un acceso al registro electrónico y a la disposición de creación del registro o
registros electrónicos accesibles desde la sede.

g) La información relacionada con la protección de datos de carácter personal.

h)  El  Inventario  de  información  administrativa,  con  el  catálogo  de
procedimientos  y  servicios  prestados  por  el  Ayuntamiento.

i) La relación de los medios electrónicos que los ciudadanos pueden utilizar en
el ejercicio de su derecho a comunicarse con la Administración municipal.

j) Medios disponibles para la formulación de sugerencias y quejas.
k)  El  acceso,  en su caso,  al  estado de tramitación del  expediente,  previa
identificación del interesado.

l) La comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emitidos
por los órganos u organismos públicos que abarca la sede que hayan sido
autenticados mediante código seguro de verificación.

m) La indicación de la fecha y hora oficial.

n) El calendario de días hábiles e inhábiles a efectos del cómputo de plazos.
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o) Se publicarán los días y el horario en el que deban permanecer abiertas las
oficinas  que  prestarán  asistencia  para  la  presentación  electrónica  de
documentos, garantizando el derecho de los interesados a ser asistidos en el
uso de medios electrónicos.

p)  Directorio  geográfico  actualizado  que  permita  al  interesado  identificar  la
oficina  de  asistencia  en  materia  de  registros  más  próxima  a  su  domicilio.

q)  Códigos  de  identificación  vigentes  relativos  a  los  órganos,  centros  o
unidades  administrativas.

ARTÍCULO 7. Tablón de edictos electrónico

La sede electrónica tendrá un tablón de edictos electrónico donde se publicarán los
actos  y  comunicaciones  que  por  disposición  legal  y  reglamentaria  así  se
determinen.

El  Ayuntamiento  garantizará  mediante  los  instrumentos  técnicos  pertinentes  el
control de las fechas de publicación de los anuncios o edictos con el fin de asegurar
la constatación de la misma a efectos de cómputos de plazos.

ARTÍCULO 8. Publicidad activa

El Ayuntamiento publicará de forma periódica y actualizada la información cuyo
conocimiento  sea  relevante  para  garantizar  la  transparencia  de  su  actividad
relacionada con el funcionamiento y control de la actuación pública, todo ello de
conformidad con la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno.

En este sentido, el Ayuntamiento publicará:

— Información institucional, organizativa, y de planificación.

—  Información  de  relevancia  jurídica,  esto  es  normativa  propia,  tanto
ordenanzas  o  reglamentos  como  ordenanzas  fiscales  o  cualesquiera  otras
disposiciones  de  carácter  general.

— Información económica, presupuestaria y estadística.

ARTÍCULO 9. Perfil de contratante

Desde  la  sede  electrónica  se  accederá  al  perfil  de  contratante  del  Ayuntamiento,
cuyo contenido se ajustará a lo dispuesto en la normativa de contratación.

 

CAPÍTULO 4. REGISTRO ELECTRÓNICO

ARTÍCULO 10. Creación y funcionamiento del registro electrónico

Mediante esta Ordenanza se crea el registro electrónico del Ayuntamiento y de sus
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entidades  de  derecho  público  dependientes,  se  determina  el  régimen  de
funcionamiento  y  se  establecen  los  requisitos  y  condiciones  que  habrán  de
observarse en la presentación y remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones
que se transmitan por medios electrónicos.

El  funcionamiento del  registro electrónico se rige por  lo  establecido en la  Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, en la presente Ordenanza y, en lo no previsto por éstos,
en la normativa de Derecho Administrativo que le sea de aplicación.

ARTÍCULO 11. Naturaleza y eficacia del registro electrónico

Este Ayuntamiento dispone de un registro electrónico general en el que se hará el
correspondiente asiento de todo documento que sea presentado o que se reciba.
Los registros electrónicos de todas y cada una de las Administraciones, deberán ser
plenamente  interoperables,  de  modo  que  se  garantice  su  compatibilidad
informática e interconexión, así  como la transmisión telemática de los asientos
registrales y de los documentos que se presenten en cualquiera de los registros.

ARTÍCULO 12. Funciones del registro electrónicoEnviar

El registro electrónico del Ayuntamiento cumplirá las siguientes funciones:

a)  La  recepción  de  escritos,  solicitudes  y  comunicaciones,  así  como  la
anotación de su asiento de entrada.

b) La expedición de recibos electrónicos acreditativos de la presentación de
dichos escritos, solicitudes y comunicaciones.

c)  La  remisión  de  comunicaciones  y  notificaciones  electrónicas,  así  como  la
anotación  de  su  asiento  de  salida.

d) Cualesquiera otras que se le atribuyan legal o reglamentariamente.

ARTÍCULO 13. Responsable del registro electrónico

La responsabilidad de la gestión de este registro corresponderá a la Alcaldía del
Ayuntamiento.

ARTÍCULO 14. Acceso al registro electrónico

El acceso al registro electrónico se realizará a través de la sede electrónica de este
Ayuntamiento ubicada en la siguiente dirección URL: http://orea.sedelectronica.es

ARTÍCULO 15. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones

Los  documentos  presentados  de  manera  presencial  ante  esta  Administración,
deberán ser digitalizados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de la Ley
39/2015  y  demás  normativa  aplicable,  por  la  oficina  de  asistencia  en  materia  de
registros en la que hayan sido presentados para su incorporación al expediente
administrativo electrónico, devolviéndose los originales al interesado, sin perjuicio

http://orea.sedelectronica.es
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de aquellos supuestos en que la norma determine la custodia por la Administración
de los documentos presentados o resulte obligatoria la presentación de objetos o
de documentos en un soporte específico no susceptibles de digitalización.

El  registro  electrónico  permitirá  la  presentación  de  solicitudes,  escritos  y
comunicaciones  todos  los  días  del  año  durante  las  veinticuatro  horas.

El Registro Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial de la Sede Electrónica.

El  Registro Electrónico generará automáticamente un recibo de la presentación
realizada,  en  formato  pdf  y  mediante  alguno  de  los  sistemas  de  identificación
admitidos, que deberá contener fecha y hora de presentación, número de entrada
del registro y relación de los documentos adjuntos al formulario de presentación. La
falta de emisión del recibo acreditativo de la entrega equivaldrá a la no recepción
del documento, lo que deberá ponerse en conocimiento del usuario.

ARTÍCULO 16. Rechazo de solicitudes, escritos y comunicaciones

La Administración Municipal podrá rechazar aquellos documentos electrónicos que
se presenten en las siguientes circunstancias:

a) Que contengan código malicioso o un dispositivo susceptible de afectar a la
integridad o la seguridad del sistema.

b)  En  el  caso  de  utilización  de  documentos  normalizados,  cuando  no  se
cumplimenten  los  campos  requeridos  como  obligatorios  o  cuando  tenga
incongruencias u omisiones que impidan su tratamiento.

Los  documentos  adjuntos  a  los  escritos  y  comunicaciones  presentadas  en  el
registro electrónico deberán ser legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los
formatos comúnmente aceptados que se harán públicos en la sede electrónica de
este Ayuntamiento.

En estos casos, se informará de ello al remitente del documento, con indicación de
los motivos del rechazo así como, cuando ello fuera posible, de los medios de
subsanación  de  tales  deficiencias.  Cuando  el  interesado  lo  solicite,  se  remitirá
justificación del intento de presentación, que incluirá las circunstancias del rechazo.

ARTÍCULO 17. Cómputo de los plazos

El registro electrónico se regirá, a efectos de cómputo de plazos, vinculantes tanto
para los interesados como para las Administraciones Públicas, por la fecha y la hora
oficial de la sede electrónica, que contará con las medidas de seguridad necesarias
para garantizar su integridad y figurar visible.

El registro electrónico estará a disposición de sus usuarios las veinticuatro horas del
día, todos los días del año, excepto las interrupciones que sean necesarias por
razones técnicas.

A los efectos de cómputo de plazos habrá que estar a lo siguiente:
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— Cuando los plazos se señalen por horas se entiende que éstas son hábiles.
Serán hábiles todas las horas del día que formen parte de un día hábil.

Los plazos expresados por horas se contarán de hora en hora y de minuto en
minuto desde la hora y minuto en que tenga lugar el acto de que se trate y no
podrán tener una duración superior  a veinticuatro horas,  en cuyo caso se
expresarán en días.

— Cuando los plazos se señalen por días, se entiende que éstos son hábiles,
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos.

— La entrada de solicitudes, escritos y/o comunicaciones recibidas en días
inhábiles se entenderán efectuadas en la primera hora del primer día hábil
siguiente. Para ello, en el asiento de entrada se inscribirán como fecha y hora
de la presentación aquellas en las que se produjo efectivamente la recepción,
constando como fecha y hora de entrada la primera hora del primer día hábil
siguiente.

— La entrada de las solicitudes se entenderán recibidas en el plazo establecido
si se inicia la transmisión dentro del mismo día y se finaliza con éxito. A efectos
de cómputo de plazos, será válida y producirá efectos jurídicos la fecha de
entrada que se consigne en el recibo expedido por la unidad de registro.

— No se dará salida,  a través del  registro electrónico,  a ningún escrito o
comunicación en día inhábil.

—  Se  consideran  días  inhábiles,  a  efectos  del  registro  electrónico  de  la
Administración Municipal, los sábados, domingos y los establecidos como días
festivos  en  el  calendario  oficial  de  fiestas  laborales  del  Estado,  de  la
Comunidad Autónoma y por los de la capitalidad del municipio. A estos efectos,
se podrá consultar el calendario publicado en la sede electrónica.

 

CAPÍTULO 5. Notificaciones electrónicas

ARTÍCULO 18. Condiciones generales de las notificaciones

Las  notificaciones  se  practicarán  preferentemente  por  medios  electrónicos  y,  en
todo  caso,  cuando  el  interesado  resulte  obligado  a  recibirlas  por  esta  vía.

No obstante lo anterior, las Administraciones podrán practicar las notificaciones por
medios no electrónicos en los siguientes supuestos.

a)  Cuando  la  notificación  se  realice  con  ocasión  de  la  comparecencia
espontánea del interesado o su representante en las oficinas de asistencia en
materia  de  registro  y  solicite  la  comunicación  o  notificación  personal  en  ese
momento.

b)  Cuando  para  asegurar  la  eficacia  de  la  actuación  administrativa  resulte



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20180053 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 53 fecha: jueves, 15 de Marzo de 2018 60

necesario practicar la notificación por entrega directa de un empleado público
de la Administración notificante.

Con independencia del medio utilizado, las notificaciones serán válidas siempre que
permitan tener constancia de su envío o puesta a disposición, de la recepción o
acceso por el interesado o su representante, de sus fechas y horas, del contenido
íntegro,  y  de  la  identidad  fidedigna  del  remitente  y  destinatario  de  la  misma.  La
acreditación de la notificación efectuada se incorporará al expediente.

Los interesados que no estén obligados a recibir notificaciones electrónicas, podrán
decidir y comunicar en cualquier momento a la Administración Pública, mediante
los  modelos  normalizados  que  se  establezcan  al  efecto,  que  las  notificaciones
sucesivas  se  practiquen  o  dejen  de  practicarse  por  medios  electrónicos.

El consentimiento de los interesados podrá tener carácter general para todos los
trámites que los relacionen con la Administración Municipal o para uno o varios
trámites según se haya manifestado.

El  interesado podrá asimismo, durante la tramitación del procedimiento, modificar
la manera de comunicarse con la Administración Municipal, optando por un medio
distinto del inicialmente elegido, bien determinando que se realice la notificación a
partir de ese momento mediante vía electrónica o revocando el consentimiento de
notificación  electrónica  para  que  se  practique  la  notificación  vía  postal,  en  cuyo
caso deberá comunicarlo al órgano competente y señalar un domicilio postal donde
practicar las sucesivas notificaciones.

Esta  modificación  comenzará  a  producir  efectos  respecto  de  las  comunicaciones
que se produzcan a partir del día siguiente a su recepción en el registro del órgano
competente.

ARTÍCULO 19. Practica de las notificaciones electrónicas

La  práctica  de  la  notificación  electrónica  se  realizará  por  comparecencia
electrónica.

La  notificación  por  comparecencia  electrónica  consiste  en  el  acceso  por  parte  del
interesado  debidamente  identificado,  al  contenido  de  la  actuación  administrativa
correspondiente  a  través  de  la  sede  electrónica  de  la  Administración  Municipal.

Para  que  la  comparecencia  electrónica  produzca  los  efectos  de  notificación,  se
requerirá  que  reúna  las  siguientes  condiciones:

— Con carácter previo al acceso a su contenido, el interesado deberá visualizar
un aviso del carácter de notificación de la actuación administrativa que tendrá
dicho acceso.

—  El  sistema  de  información  correspondiente  dejará  constancia  de  dicho
acceso con indicación de fecha y hora, momento a partir del cual la notificación
se entenderá practicada a todos los efectos legales.
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El sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en que se produzca la
puesta a disposición del interesado del acto objeto de notificación, así  como la de
acceso a su contenido.

Cuando la notificación por medios electrónicos sea de carácter obligatorio,  o haya
sido  expresamente  elegida  por  el  interesado,  se  entenderá  rechazada  cuando
hayan  transcurrido  diez  días  naturales  desde  la  puesta  a  disposición  de  la
notificación sin que se acceda a su contenido.

DISPOSICIÓN  ADICIONAL  PRIMERA.  Entrada  en  funcionamiento  de  la  sede
electrónica

La sede electrónica entrará en funcionamiento a las cero horas y un segundo del
día en la que se publique esta ordenanza.

DISPOSICIÓN  ADICIONAL  SEGUNDA.  Entrada  en  funcionamiento  del  registro
electrónico

El Registro electrónico entrará en funcionamiento a las cero horas y un segundo del
día en la que se publique esta ordenanza.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. Seguridad

La  seguridad  de  las  sedes  y  registros  electrónicos,  así  como  la  del  acceso
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, se regirán por lo establecido
en el Esquema Nacional de Seguridad.

El  Pleno del  Ayuntamiento aprobará su política  de seguridad con el  contenido
mínimo establecido en el artículo 11 del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el
que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración
Electrónica.

Se  deberá  dar  publicidad  en  las  correspondientes  sedes  electrónicas  a  las
declaraciones  de  conformidad  y  a  los  distintivos  de  seguridad  de  los  que  se
disponga.

Se deberá realizar una auditoría regular ordinaria al menos cada dos años. Cada
vez que se produzcan modificaciones sustanciales en el sistema de información que
puedan repercutir en las medidas de seguridad requeridas, se deberá realizar una
auditoría con carácter extraordinario, que determinará la fecha de cómputo para el
cálculo de los dos años. El informe de auditoría tendrá el contenido establecido en
el artículo 34.5 del Esquema Nacional de Seguridad.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA. Protección de datos

La  prestación  de  los  servicios  y  las  relaciones  jurídicas  a  través  de  redes  de
telecomunicación se desarrollarán de conformidad con lo establecido en la Ley
Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, y las disposiciones
específicas  que  regulan  el  tratamiento  automatizado  de  la  información,  la
propiedad  intelectual  y  los  servicios  de  la  sociedad  de  la  información.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA. Ventanilla única de la Directiva de Servicios

El  Ayuntamiento  garantizará,  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  que los
prestadores de servicios puedan obtener la información y formularios necesarios
para el acceso a una actividad y su ejercicio a través de la Ventanilla Única de la
Directiva de Servicios (www.eugo.es), así como conocer las resoluciones y resto de
comunicaciones de las autoridades competentes en relación con sus solicitudes.
Con ese objeto, el Ayuntamiento impulsará la coordinación para la normalización de
los formularios necesarios para el acceso a una actividad y su ejercicio.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA. Habilitación de desarrollo

Se habilita a la Alcaldía Presidencia para que adopte las medidas organizativas
necesarias que permitan el desarrollo de las previsiones de la presente Ordenanza
y  pueda  modificar  los  aspectos  técnicos  que  sean  convenientes  por  motivos  de
normalización, interoperabilidad o, en general, adaptación al desarrollo tecnológico.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA. Aplicación de las previsiones contenidas en esta
Ordenanza

Las previsiones contenidas en esta Ordenanza serán de aplicación teniendo en
cuenta el estado de desarrollo de las herramientas tecnológicas del Ayuntamiento,
que  procurará  adecuar  sus  aplicaciones  a  las  soluciones  disponibles  en  cada
momento, sin perjuicio de los períodos de adaptación que sean necesarios. Cuando
las mismas estén disponibles, se publicará tal circunstancia en la sede electrónica.

DISPOSICIÓN FINAL. Entrada en vigor

La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del
Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 29 de diciembre de 2017, se publicará
en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  y  no  entrará  en  vigor  hasta  que  se  haya
publicado completamente su texto y  haya transcurrido el  plazo previsto  en el
artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

En Orea a 14 de Marzo de 2018. La Alcaldesa.: Marta Corella Gaspar

https://boletin.dguadalajara.es/boletin/DIP/pdf/www.eugo.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MANDAYONA

APROBACIÓN  PROVISIONAL  DE  LA  MODIFICACIÓN  PUNTUAL  DE  LA
ORDENANZA FISCAL DE AGUA Y SANEAMIENTO

935

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión Extraordinaria celebrada el  día 9 de
marzo de 2018 acordó la aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza
fiscal reguladora de la tasa por Tasa por el Servicio de Abastecimiento Domiciliario
de Agua Potable y Vertido de Aguas Residuales al Sistema Integral de Saneamiento.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo
de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los  interesados  puedan  examinar  el
expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [ http://mandayona.sedelectronica.es ].

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

Mandayona a 12 de marzo de 2018. EL ALCALDE. Fdo.: Ángel Gorro Díaz

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LORANCA DE TAJUÑA

ELECCIÓN JUEZ DE PAZ SUSTITUTO

936

D. Enrique Calvo Montero, Alcalde- Presidente de este Ayuntamiento de Loranca de
Tajuña (Guadalajara) hago saber:

Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir a la persona para ser nombrada
Juez de Paz Sustituto de este Municipio, de conformidad a lo que disponen los

http://mandayona.sedelectronica.es
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artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y
artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

Que se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén
interesadas, y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta
Alcaldía. Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente
y recabar la información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo,
remuneración, etc.

Que en caso de no presentarse solicitudes,  el  Pleno de la  Corporación elegirá
libremente, comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido.

Lo que se publica para general conocimiento.

En Loranca de Tajuña, a 09 de marzo de 2018. EL ALCALDE-PRESIDENTE. Fdo.-
Enrique Calvo Montero.

MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD LA ALCARRIA

EDICTO ASISTENCIAS ORGANOS COLEGIADOS

937

Aprobado el presupuesto general de esta Mancomunidad para el ejercicio 2018 en
sesión extraordinaria celebrada por el Pleno corporativo el día 12 de febrero de
2018, se ha procedido a la publicación del acuerdo inicial de aprobación en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia  el  día  16  de  febrero  de  2018,  por  lo  que  una  vez
finalizado el plazo de exposición pública sin que se hayan formulado alegaciones al
mismo, ha quedado elevado a definitivo.

En consecuencia, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 75.5 de la Ley 7/1985
de 2 de abril,  Reguladora de las Bases de Régimen Local,  se da publicidad al
régimen  de  asistencias  a  Plenos  y  Comisiones  aprobado  en  el  mencionado
presupuesto:

- Asistencia a Plenos: Presidente, 100,00 euros por sesión.

- Asistencia a Comisión de Cuentas: Presidente, 50,00 euros por sesión. 

Hueva a 13 de marzo de 2018. El Presidente: Juan Carlos Montero Villena
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ENTIDADES  LOCALES  DE  ÁMBITO  INFERIOR  AL
MUNICIPIO
EATIM DE TOBILLOS

ANUNCIO  DE  APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA  ORDENANZA
REGULADORA  DE  LA  ADMINISTRACIÓN  ELECTRÓNICA

938

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
de  la  Ordenanza  municipal  reguladora  de  ORDENANZA  REGULADORA  DE  LA
ADMINISTRACIÓN  ELECTRÓNICA,  cuyo  texto  íntegro  se  hace  público,  para  su
general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local. 

 

ORDENANZA REGULADORA DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

CAPÍTULO 1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 1.Objeto

La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación de los aspectos electrónicos
de la Administración municipal, la creación y determinación del régimen jurídico
propio de la sede electrónica, del registro electrónico y de la gestión electrónica
administrativa,  haciendo  efectivo  el  derecho  de  los  ciudadanos  al  acceso
electrónico a los servicios públicos municipales.

ARTÍCULO 2. Ámbito de aplicación

Esta Ordenanza será de aplicación al Ayuntamiento y a las entidades de derecho
público vinculadas o dependientes de éste, y a los ciudadanos en sus relaciones con
la Administración municipal.

 

CAPÍTULO 2. SISTEMAS DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN

ARTÍCULO 3. Sistemas de identificación y autenticación

Los sistemas de identificación y autenticación serán los establecidos en el capítulo
II del Título I de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Los  interesados  podrán  identificarse  electrónicamente  ante  la  Administración
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municipal a través de cualquier sistema que cuente con un registro previo como
usuario que permita garantizar su identidad. En particular, serán admitidos, los
sistemas siguientes:

a) Sistemas basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza
de  prestadores  de  servicios  de  certificación».  A  estos  efectos,  se  entienden
comprendidos  entre  los  citados  certificados  electrónicos  reconocidos  o
cualificados  los  de  persona  jurídica  y  de  entidad  sin  personalidad  jurídica.

b) Sistemas basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de
sello electrónico expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza
de prestadores de servicios de certificación».

c) Sistemas de clave concertada y cualquier otro sistema que la Administración
municipal considere válido, en los términos y condiciones que se establezcan.

Los interesados podrán firmar a través de cualquier medio que permita acreditar la
autenticidad  de  la  expresión  de  su  voluntad  y  consentimiento,  así  como  la
integridad e inalterabilidad del documento.

En el caso de que los interesados optaran por relacionarse con las Administración
municipal a través de medios electrónicos, se considerarán válidos a efectos de
firma.

a) Sistemas de firma electrónica reconocida o cualificada y avanzada basados
en  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  de  firma  electrónica
expedidos  por  prestadores  incluidos  en  la  «Lista  de  confianza  de  prestadores
de  servicios  de  certificación».  A  estos  efectos,  se  entienden  comprendidos
entre  los  citados  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  los  de
persona  jurídica  y  de  entidad  sin  personalidad  jurídica.

b) Sistemas de sello electrónico reconocido o cualificado y de sello electrónico
avanzado  basados  en  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  de
sello electrónico incluidos en la «Lista de confianza de prestadores de servicios
de certificación».

c) Cualquier otro sistema que la Administración municipal considere válido, en
los términos y condiciones que se establezcan.

Con carácter general, para realizar cualquier actuación prevista en el procedimiento
administrativo,  será  suficiente  con  que  los  interesados  acrediten  previamente  su
identidad a través de cualquiera de los medios de identificación previstos en la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

Las Administraciones Públicas sólo requerirán a los interesados el uso obligatorio de
firma para.

a) Formular solicitudes.
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b) Presentar declaraciones responsables o comunicaciones.

c) Interponer recursos.

d) Desistir de acciones.

e) Renunciar a derechos.

 

CAPÍTULO 3. SEDE ELECTRÓNICA

ARTÍCULO 4. Sede electrónica

Se  crea  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento,  disponible  en  la  dirección  URL
http://eatimtobillos.sedelectronica.es.

La titularidad de la sede electrónica corresponderá a la Administración municipal.

La  sede  electrónica  se  crea  con  sujeción  a  los  principios  de  transparencia,
publicidad,  responsabilidad,  calidad,  seguridad,  disponibilidad,  accesibilidad,
neutralidad  e  interoperabilidad.

La  sede  electrónica  utilizará  para  identificarse  y  garantizar  una  comunicación
segura,  certificado  reconocido  o  cualificado  de  autenticación  de  sitio  web  o
equivalente.

La sede electrónica deberá ser accesible a los ciudadanos todos los días del año,
durante  las  veinticuatro  horas  del  día.  Sólo  cuando concurran razones justificadas
de  mantenimiento  técnico  u  operativo  podrá  interrumpirse,  por  el  tiempo
imprescindible, la accesibilidad a la misma. La interrupción deberá anunciarse en la
propia sede con la antelación que, en su caso, resulte posible. En supuestos de
interrupción  no  planificada  en  el  funcionamiento  de  la  sede,  y  siempre  que  sea
factible, el usuario visualizará un mensaje en que se comunique tal circunstancia.

ARTÍCULO 5. Catálogo de procedimientos

Tal y como establece artículo 53.1 f) de la citada Ley 39/2015, el interesado tiene,
entre otros, el derecho a obtener información y orientación acerca de los requisitos
jurídicos  o  técnicos  que  las  disposiciones  vigentes  impongan  a  los  proyectos,
actuaciones o solicitudes que se proponga realizar.

En este mismo sentido, el artículo 16.1 también de la Ley 39/2015, establece que
en la sede electrónica de acceso a cada registro figurará la relación actualizada de
trámites que pueden iniciarse en el mismo.

A estos efectos, el Ayuntamiento hará público y mantendrá actualizado el catálogo
de procedimientos y actuaciones en la sede electrónica.

 

http://eatimtobillos.sedelectronica.es
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ARTÍCULO 6. Contenido de la sede electrónica

La  sede  electrónica  tendrá  el  contenido  marcado  en  la  legislación  aplicable,
debiendo figurar en todo caso:

La  identificación  del  órgano  titular  de  la  sede  y  de  los  responsables  de  su1.
gestión y de los servicios puestos a disposición de la misma y en su caso, de
las subsedes de ella derivadas.
La información necesaria para la correcta utilización de la sede, incluyendo el2.
mapa de la sede electrónica o información equivalente, con especificación de
la estructura de navegación y las distintas secciones disponibles.
La información necesaria para la correcta utilización de la sede, incluyendo el3.
mapa de la sede electrónica o información equivalente, con especificación de
la estructura de navegación y las distintas secciones disponibles.
Sistema de verificación de los certificados de la sede, que estará accesible de4.
forma directa y gratuita.
Relación  de  sistemas  de  firma  electrónica  que,  conforme  sean  admitidos  o5.
utilizados en sede.
La relación de sellos electrónicos utilizados por la Administración municipal,6.
incluyendo  las  características  de  los  certificados  electrónicos  y  los
prestadores  que  los  expiden,  así  como  el  sistema  de  verificación  de  los
mismos.
Un acceso al registro electrónico y a la disposición de creación del registro o7.
registros electrónicos accesibles desde la sede.
La información relacionada con la protección de datos de carácter personal.8.
El  Inventario  de  información  administrativa,  con  el  catálogo  de9.
procedimientos y servicios prestados por el Ayuntamiento.
La relación de los medios electrónicos que los ciudadanos pueden utilizar en10.
el ejercicio de su derecho a comunicarse con la Administración municipal.
Medios disponibles para la formulación de sugerencias y quejas.11.
El  acceso,  en  su  caso,  al  estado  de  tramitación  del  expediente,  previa12.
identificación del interesado.
La comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emitidos13.
por los órganos u organismos públicos que abarca la sede que hayan sido
autenticados mediante código seguro de verificación.
La indicación de la fecha y hora oficial.14.
El calendario de días hábiles e inhábiles a efectos del cómputo de plazos.15.
Se publicarán los días y el horario en el que deban permanecer abiertas las16.
oficinas  que  prestarán  asistencia  para  la  presentación  electrónica  de
documentos, garantizando el derecho de los interesados a ser asistidos en el
uso de medios electrónicos.
Directorio  geográfico  actualizado  que  permita  al  interesado  identificar  la17.
oficina de asistencia en materia de registros más próxima a su domicilio.
Códigos de identificación vigentes relativos a los órganos, centros o unidades18.
administrativas.

ARTÍCULO 7. Tablón de edictos electrónico

La sede electrónica tendrá un tablón de edictos electrónico donde se publicarán los
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actos  y  comunicaciones  que  por  disposición  legal  y  reglamentaria  así  se
determinen.

El  Ayuntamiento  garantizará  mediante  los  instrumentos  técnicos  pertinentes  el
control de las fechas de publicación de los anuncios o edictos con el fin de asegurar
la constatación de la misma a efectos de cómputos de plazos.

ARTÍCULO 8. Publicidad activa

La  EATIM  publicará  de  forma  periódica  y  actualizada  la  información  cuyo
conocimiento  sea  relevante  para  garantizar  la  transparencia  de  su  actividad
relacionada con el funcionamiento y control de la actuación pública, todo ello de
conformidad con la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno.

En este sentido, el Ayuntamiento publicará:

Información institucional, organizativa, y de planificación.
Información  de  relevancia  jurídica,  esto  es  normativa  propia,  tanto
ordenanzas  o  reglamentos  como  ordenanzas  fiscales  o  cualesquiera  otras
disposiciones  de  carácter  general.
Información económica, presupuestaria y estadística.

ARTÍCULO 9. Perfil de contratante

Desde  la  sede  electrónica  se  accederá  al  perfil  de  contratante  del  Ayuntamiento,
cuyo contenido se ajustará a lo dispuesto en la normativa de contratación.

 

CAPÍTULO 4. REGISTRO ELECTRÓNICO

ARTÍCULO 10. Creación y funcionamiento del registro electrónico

Mediante esta Ordenanza se crea el registro electrónico de la Entidad y de sus
entidades  de  derecho  público  dependientes,  se  determina  el  régimen  de
funcionamiento  y  se  establecen  los  requisitos  y  condiciones  que  habrán  de
observarse en la presentación y remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones
que se transmitan por medios electrónicos.

El  funcionamiento del  registro electrónico se rige por  lo  establecido en la  Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, en la presente Ordenanza y, en lo no previsto por éstos,
en la normativa de Derecho Administrativo que le sea de aplicación.

ARTÍCULO 11. Naturaleza y eficacia del registro electrónico

Este Ayuntamiento dispone de un registro electrónico general en el que se hará el
correspondiente asiento de todo documento que sea presentado o que se reciba.

Los registros electrónicos de todas y cada una de las Administraciones, deberán ser
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plenamente  interoperables,  de  modo  que  se  garantice  su  compatibilidad
informática e interconexión, así  como la transmisión telemática de los asientos
registrales y de los documentos que se presenten en cualquiera de los registros.

ARTÍCULO 12. Funciones del registro electrónico

El registro electrónico del Ayuntamiento cumplirá las siguientes funciones:

La recepción de escritos, solicitudes y comunicaciones, así como la anotación1.
de su asiento de entrada.
La expedición de recibos electrónicos acreditativos de la presentación de2.
dichos escritos, solicitudes y comunicaciones.
La  remisión  de  comunicaciones  y  notificaciones  electrónicas,  así  como  la3.
anotación de su asiento de salida.
Cualesquiera otras que se le atribuyan legal o reglamentariamente.4.

ARTÍCULO 13. Responsable del registro electrónico

La responsabilidad de la gestión de este registro corresponderá a la Alcaldía del
Ayuntamiento.

ARTÍCULO 14. Acceso al registro electrónico

El acceso al registro electrónico se realizará a través de la sede electrónica de este
A y u n t a m i e n t o  u b i c a d a  e n  l a  s i g u i e n t e  d i r e c c i ó n  U R L :
http://teatimtobil los.sedelectronica.es  .

ARTÍCULO 15. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones

Los  documentos  presentados  de  manera  presencial  ante  esta  Administración,
deberán ser digitalizados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de la Ley
39/2015  y  demás  normativa  aplicable,  por  la  oficina  de  asistencia  en  materia  de
registros en la que hayan sido presentados para su incorporación al expediente
administrativo electrónico, devolviéndose los originales al interesado, sin perjuicio
de aquellos supuestos en que la norma determine la custodia por la Administración
de los documentos presentados o resulte obligatoria la presentación de objetos o
de documentos en un soporte específico no susceptibles de digitalización.

El  registro  electrónico  permitirá  la  presentación  de  solicitudes,  escritos  y
comunicaciones  todos  los  días  del  año  durante  las  veinticuatro  horas.

El Registro Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial de la Sede Electrónica.

El  Registro Electrónico generará automáticamente un recibo de la presentación
realizada,  en  formato  pdf  y  mediante  alguno  de  los  sistemas  de  identificación
admitidos, que deberá contener fecha y hora de presentación, número de entrada
del registro y relación de los documentos adjuntos al formulario de presentación. La
falta de emisión del recibo acreditativo de la entrega equivaldrá a la no recepción
del documento, lo que deberá ponerse en conocimiento del usuario.

http://teatimtobillos.sedelectronica.es
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ARTÍCULO 16. Rechazo de solicitudes, escritos y comunicaciones

La Administración Municipal podrá rechazar aquellos documentos electrónicos que
se presenten en las siguientes circunstancias:

a) Que contengan código malicioso o un dispositivo susceptible de afectar a la
integridad o la seguridad del sistema.

b)  En  el  caso  de  utilización  de  documentos  normalizados,  cuando  no  se
cumplimenten  los  campos  requeridos  como  obligatorios  o  cuando  tenga
incongruencias u omisiones que impidan su tratamiento.

Los  documentos  adjuntos  a  los  escritos  y  comunicaciones  presentadas  en  el
registro electrónico deberán ser legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los
formatos comúnmente aceptados que se harán públicos en la sede electrónica de
este Ayuntamiento.

En estos casos, se informará de ello al remitente del documento, con indicación de
los motivos del rechazo así como, cuando ello fuera posible, de los medios de
subsanación  de  tales  deficiencias.  Cuando  el  interesado  lo  solicite,  se  remitirá
justificación del intento de presentación, que incluirá las circunstancias del rechazo.

ARTÍCULO 17. Cómputo de los plazos

El registro electrónico se regirá, a efectos de cómputo de plazos, vinculantes tanto
para los interesados como para las Administraciones Públicas, por la fecha y la hora
oficial de la sede electrónica, que contará con las medidas de seguridad necesarias
para garantizar su integridad y figurar visible.

El registro electrónico estará a disposición de sus usuarios las veinticuatro horas del
día, todos los días del año, excepto las interrupciones que sean necesarias por
razones técnicas.

A los efectos de cómputo de plazos habrá que estar a lo siguiente:

— Cuando los plazos se señalen por horas se entiende que éstas son hábiles.
Serán hábiles todas las horas del día que formen parte de un día hábil.

Los plazos expresados por horas se contarán de hora en hora y de minuto en
minuto desde la hora y minuto en que tenga lugar el acto de que se trate y no
podrán tener una duración superior  a veinticuatro horas,  en cuyo caso se
expresarán en días.

— Cuando los plazos se señalen por días, se entiende que éstos son hábiles,
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos.

— La entrada de solicitudes, escritos y/o comunicaciones recibidas en días
inhábiles se entenderán efectuadas en la primera hora del primer día hábil
siguiente. Para ello, en el asiento de entrada se inscribirán como fecha y hora
de la presentación aquellas en las que se produjo efectivamente la recepción,
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constando como fecha y hora de entrada la primera hora del primer día hábil
siguiente.

— La entrada de las solicitudes se entenderán recibidas en el plazo establecido
si se inicia la transmisión dentro del mismo día y se finaliza con éxito. A efectos
de cómputo de plazos, será válida y producirá efectos jurídicos la fecha de
entrada que se consigne en el recibo expedido por la unidad de registro.

— No se dará salida,  a través del  registro electrónico,  a ningún escrito o
comunicación en día inhábil.

—  Se  consideran  días  inhábiles,  a  efectos  del  registro  electrónico  de  la
Administración Municipal, los sábados, domingos y los establecidos como días
festivos  en  el  calendario  oficial  de  fiestas  laborales  del  Estado,  de  la
Comunidad Autónoma y por los de la capitalidad del municipio. A estos efectos,
se podrá consultar el calendario publicado en la sede electrónica.

 

CAPÍTULO 5. Notificaciones electrónicas

ARTÍCULO 18. Condiciones generales de las notificaciones

Las  notificaciones  se  practicarán  preferentemente  por  medios  electrónicos  y,  en
todo  caso,  cuando  el  interesado  resulte  obligado  a  recibirlas  por  esta  vía.

No obstante lo anterior, las Administraciones podrán practicar las notificaciones por
medios no electrónicos en los siguientes supuestos.

a)  Cuando  la  notificación  se  realice  con  ocasión  de  la  comparecencia
espontánea del interesado o su representante en las oficinas de asistencia en
materia  de  registro  y  solicite  la  comunicación  o  notificación  personal  en  ese
momento.

b)  Cuando  para  asegurar  la  eficacia  de  la  actuación  administrativa  resulte
necesario practicar la notificación por entrega directa de un empleado público
de la Administración notificante.

Con independencia del medio utilizado, las notificaciones serán válidas siempre que
permitan tener constancia de su envío o puesta a disposición, de la recepción o
acceso por el interesado o su representante, de sus fechas y horas, del contenido
íntegro,  y  de  la  identidad  fidedigna  del  remitente  y  destinatario  de  la  misma.  La
acreditación de la notificación efectuada se incorporará al expediente.

Los interesados que no estén obligados a recibir notificaciones electrónicas, podrán
decidir y comunicar en cualquier momento a la Administración Pública, mediante
los  modelos  normalizados  que  se  establezcan  al  efecto,  que  las  notificaciones
sucesivas  se  practiquen  o  dejen  de  practicarse  por  medios  electrónicos.

El consentimiento de los interesados podrá tener carácter general para todos los
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trámites que los relacionen con la Administración Municipal o para uno o varios
trámites según se haya manifestado.

El  interesado podrá asimismo, durante la tramitación del procedimiento, modificar
la manera de comunicarse con la Administración Municipal, optando por un medio
distinto del inicialmente elegido, bien determinando que se realice la notificación a
partir de ese momento mediante vía electrónica o revocando el consentimiento de
notificación  electrónica  para  que  se  practique  la  notificación  vía  postal,  en  cuyo
caso deberá comunicarlo al órgano competente y señalar un domicilio postal donde
practicar las sucesivas notificaciones.

Esta  modificación  comenzará  a  producir  efectos  respecto  de  las  comunicaciones
que se produzcan a partir del día siguiente a su recepción en el registro del órgano
competente.

ARTÍCULO 19. Practica de las notificaciones electrónicas

La  práctica  de  la  notificación  electrónica  se  realizará  por  comparecencia
electrónica.

La  notificación  por  comparecencia  electrónica  consiste  en  el  acceso  por  parte  del
interesado  debidamente  identificado,  al  contenido  de  la  actuación  administrativa
correspondiente  a  través  de  la  sede  electrónica  de  la  Administración  Municipal.

Para  que  la  comparecencia  electrónica  produzca  los  efectos  de  notificación,  se
requerirá  que  reúna  las  siguientes  condiciones:

— Con carácter previo al acceso a su contenido, el interesado deberá visualizar
un aviso del carácter de notificación de la actuación administrativa que tendrá
dicho acceso.

—  El  sistema  de  información  correspondiente  dejará  constancia  de  dicho
acceso con indicación de fecha y hora, momento a partir del cual la notificación
se entenderá practicada a todos los efectos legales.

El sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en que se produzca la
puesta a disposición del interesado del acto objeto de notificación, así  como la de
acceso a su contenido.

Cuando la notificación por medios electrónicos sea de carácter obligatorio,  o haya
sido  expresamente  elegida  por  el  interesado,  se  entenderá  rechazada  cuando
hayan  transcurrido  diez  días  naturales  desde  la  puesta  a  disposición  de  la
notificación sin que se acceda a su contenido.

DISPOSICIÓN  ADICIONAL  PRIMERA.  Entrada  en  funcionamiento  de  la  sede
electrónica

La sede electrónica entrará en funcionamiento el día de la entrada en vigor de la
presente Ordenanza que regula la Administración Electrónica en el municipio de
Torremocha del Pinar.
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DISPOSICIÓN  ADICIONAL  SEGUNDA.  Entrada  en  funcionamiento  del  registro
electrónico

El Registro electrónico entrará en funcionamiento a las cero horas de la entrada en
vigor de la presente ordenanza reguladora de la Administración electrónica en la
Entidad

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. Seguridad

La  seguridad  de  las  sedes  y  registros  electrónicos,  así  como  la  del  acceso
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, se regirán por lo establecido
en el Esquema Nacional de Seguridad.

El  Pleno del  Ayuntamiento aprobará su política  de seguridad con el  contenido
mínimo establecido en el artículo 11 del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el
que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración
Electrónica.

Se  deberá  dar  publicidad  en  las  correspondientes  sedes  electrónicas  a  las
declaraciones  de  conformidad  y  a  los  distintivos  de  seguridad  de  los  que  se
disponga.

Se deberá realizar una auditoría regular ordinaria al menos cada dos años. Cada
vez que se produzcan modificaciones sustanciales en el sistema de información que
puedan repercutir en las medidas de seguridad requeridas, se deberá realizar una
auditoría con carácter extraordinario, que determinará la fecha de cómputo para el
cálculo de los dos años. El informe de auditoría tendrá el contenido establecido en
el artículo 34.5 del Esquema Nacional de Seguridad.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA. Protección de datos

La  prestación  de  los  servicios  y  las  relaciones  jurídicas  a  través  de  redes  de
telecomunicación se desarrollarán de conformidad con lo establecido en la Ley
Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, y las disposiciones
específicas  que  regulan  el  tratamiento  automatizado  de  la  información,  la
propiedad  intelectual  y  los  servicios  de  la  sociedad  de  la  información.

DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA. Ventanilla única de la Directiva de Servicios

El  Ayuntamiento  garantizará,  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  que los
prestadores de servicios puedan obtener la información y formularios necesarios
para el acceso a una actividad y su ejercicio a través de la Ventanilla Única de la
Directiva de Servicios (www.eugo.es), así como conocer las resoluciones y resto de
comunicaciones de las autoridades competentes en relación con sus solicitudes.
Con ese objeto, el Ayuntamiento impulsará la coordinación para la normalización de
los formularios necesarios para el acceso a una actividad y su ejercicio.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA. Habilitación de desarrollo

Se habilita a la Alcaldía Presidencia para que adopte las medidas organizativas

https://boletin.dguadalajara.es/boletin/DIP/pdf/www.eugo.es


BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20180053 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 53 fecha: jueves, 15 de Marzo de 2018 75

necesarias que permitan el desarrollo de las previsiones de la presente Ordenanza
y  pueda  modificar  los  aspectos  técnicos  que  sean  convenientes  por  motivos  de
normalización, interoperabilidad o, en general, adaptación al desarrollo tecnológico.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA. Aplicación de las previsiones contenidas en esta
Ordenanza

Las previsiones contenidas en esta Ordenanza serán de aplicación teniendo en
cuenta el estado de desarrollo de las herramientas tecnológicas del Ayuntamiento,
que  procurará  adecuar  sus  aplicaciones  a  las  soluciones  disponibles  en  cada
momento, sin perjuicio de los períodos de adaptación que sean necesarios. Cuando
las mismas estén disponibles, se publicará tal circunstancia en la sede electrónica.

DISPOSICIÓN FINAL. Entrada en vigor

La  presente  Ordenanza,  cuya  redacción  definitiva  ha  sido  aprobada  por  e  aJunta
Vecina lde la Entidad en sesión celebrada en fecha 15 de diciembre de 2017, se
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, y no entrará en vigor
hasta que se haya publicado completamente su texto y haya transcurrido el plazo
previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del  Régimen  Local,  permaneciendo  en  vigor  hasta  su  modificación  o  derogación
expresa.>

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  interpondrá  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla- La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el  día  siguiente  a  la  publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

Tobillos a 9 de marzo de 2018. EL ALCALDE PRESIDENTE. SEBASTIÁN ABÁNADES
ABÁNADES

JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO DE LO SOCIAL N.1 DE GUADALAJARA

EJECUCIÓN TÍTULOS JUDICIALES 149/14

939

JDO. DE LO SOCIAL N. 1 GUADALAJARA
AVENIDA DE EJERCITO 12, EDIF SERVICIOS MULTIPLES PLANTA PRIMERA

Tfno: 949235796
Fax: 949235998
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Equipo/usuario: CAR

NIG: 19130 44 4 2014 0100611
Modelo: N28150

ETJ EJECUCION DE TITULOS JUDICIALES 0000149 /2014
Procedimiento origen: DSP DESPIDO/CESES EN GENERAL 0000139 /2014
Sobre DESPIDO

DEMANDANTE/S D/ña: MARIA LUDIBIA LOPEZ CORREA, MIGUEL ANGEL GUTIERREZ
MALDONADO
ABOGADO/A: MANUEL ALVAREZ CANONIGA,
PROCURADOR: ,
GRADUADO/A SOCIAL: ,

DEMANDADO/S D/ña: FONDO DE GARANTIA SALARIAL, MIANFANS, S.L.
ABOGADO/A: LETRADO DE FOGASA,
PROCURADOR: ,
GRADUADO/A SOCIAL: ,

E D I C T O

Dª MARÍA DEL ROSARIO DE ANDRÉS HERRERO, Letrado de la Administración de
Justicia del Juzgado de lo Social nº 001 de GUADALAJARA, HAGO SABER:

Notificar  a  MIANFANS  S.L.  que  por  medio  del  presente,  se  hace  saber  que  en  el
procedimiento ETJ N. 149/2014, se ha dictado decreto de insolvencia en fecha doce
de marzo de dos mil dieciocho, contra la que cabe interponer recurso en plazo de
tres días.

El texto íntegro de la resolución y los requisitos, en su caso, para recurrir, y demás
documentación  pertinente,  podrá  ser  conocido  por  los  interesados  en  la  Oficina
judicial sita en Avda del Ejercito n° 12 Guadalajara, en horario de mañana y durante
las horas de atención al público y días hábiles.

Y  para  que  sirva  de  notificación  en  legal  forma  a  MIANFANS  SL.,  en  ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia
de GUADALAJARA.

En GUADALAJARA, a doce de marzo de dos mil dieciocho.EL/LA LETRADO DE LA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
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JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO DE LO SOCIAL N. 2 DE GUADALAJARA

EDICTO ETJ N. 87/17

940

JDO. DE LO SOCIAL N. 2 GUADALAJARA
AVENIDA DE EJERCITO 12, EDIF SERVICIOS MULTIPLES PLANTA PRIMERA

Tfno: 949209900
Fax: 949235274

Equipo/usuario: MC1

NIG: 19130 44 4 2016 0000409
Modelo: N28150

ETJ EJECUCION DE TITULOS JUDICIALES 0000087 /2017

Procedimiento  origen:  DSP  DESPIDO/CESES  EN  GENERAL  0000199  /2016Sobre
DESPIDO

DEMANDANTE/S D/ña: RACHID BOUZIDI
ABOGADO/A: ROSARIO ALIRANGUES MARLASCA

DEMANDADO/S D/ña: FONDO DE GARANTÍA SALARIAL, CONSTRUSOL CLAIPA SL
ABOGADO/A: LETRADO DE FOGASA,

E D I C T O

D/Dª MARÍA PILAR BUELGA ALVAREZ, Letrado de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Social n° 002 de GUADALAJARA,

HAGO SABER: Que en el procedimiento EJECUCION DE TITULOS JUDICIALES 87/2017
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. RACHID BOUZIDI contra la
empresa  CONSTRUSOL  CLAIPA  SL,  se  han  dictado  en  fecha  17.10.17  Auto  y
Decreto, cuyas partes dispositivas son del tenor literal siguiente:

“A U T O

PARTE DISPOSITIVA

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la Sentencia n° 285/16 dictada
en fecha 01.09.16 en los autos seguidos en este Juzgado DSP 199/16 a favor de la
parte  ejecutante,  D.  RACHID BOUZIDI,  frente a  CONSTRUSOL CLAIPA SL,  parte
ejecutada,  por importe de 9.797,76 euros en concepto de principal,  más otros
1.469,66 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su
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caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de
su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la Administración
de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a
la parte ejecutada, tal  y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la
ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos
tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3
de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, ainterponer ante este
órgano judicial, en el plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación, en
el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la
resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos
procesales  exigidos,  podrá  deducirse  la  oposición  a  la  ejecución  despachada,
aduciendo  pago  o  cumplimiento  documentalmente  justificado,  prescripción  de  la
acción  ejecutiva  u  otros  hechos  impeditivos,  extintivos  o  excluyentes  de  la
responsabilidad que se  pretenda ejecutar,  siempre que hubieren acaecido  con
posterioridad a su constitución del  título,  no siendo la compensación e deudas
admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si  el  recurrente  no  tuviere  la  condición  de  trabajador  o  beneficiario  del  régimen
público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto
de depósito para recurrir,  en la Cuenta de Consignaciones de este JDO. DE LO
SOCIAL N. 2 abierta en BANCO SANTANDER SA, cuenta nº 2178 0000 64 0087 17
debiendo indicar en el campo concepto, "Recurso" seguida del código "30 Social-
Reposición". Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir
tras la cuenta referida, separados por un espacio, el "código 30 Social- Reposición".
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por
cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase
indicando  en  el  campo  de  observaciones  la  fecha  de  la  resolución  recurrida
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los
Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma SSª. Doy fe.”

“D E C R E T O

PARTE DISPOSITIVA

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

1.- Requerir a la parte ejecutada, CONSTRUSOL CLAIPA SL , para que acredite el
pago a la ejecutante de la suma a que viene condenada en el titulo ejecutivo del
que dimana las presentes actuaciones,  sin  perjuicio  de lo  cual  se pone en su
conocimiento  el  número  de  la  cuenta  de  depósitos  y  consignaciones  de  este
Juzgado, núm. 2178 0000 64 0087 17  abierta en el Banco Santander SA, con
Código de la entidad 0030 y Código de Oficina 1050, sita en Guadalajara-19001, C/
Mayor nº 12.
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2.-  Requerir  a  la  ejecutada,  CONSTRUSOL CLAIPA SL ,  a  fin de que en el  plazo de
TRES  DIAS  hábiles  a  contar  desde  la  notificación  de  este  Decreto,  manifieste
relacionadamente  bienes  y  derechos  suficientes  para  cubrir  la  cuantía  de  la
ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, en el
caso de inmuebles, si están ocupados, por qué personas y con qué título, bajo
apercibimiento  de  que,  en  caso  de  no  verificarlo,  podrá  ser  sancionado,  cuando
menos, por desobediencia grave, en caso de que no presente la relación de sus
bienes,  incluya  en  ella  bienes  que  no  sean  suyos,  excluya  bienes  propios
susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos
pesaren, y podrán imponérsele también multas coercitivas periódicas.

3.- Proceder al embargo de bienes y a las medidas de localización y averiguación de
los bienes de la ejecutada que procedan, conforme a lo previsto en los arts. 589 y
590 LEC:

A)  El  embargo  de  los  siguientes  bienes  que  se  consideran  suficientes  y  de  fácil
realización  para  asegurar  la  responsabilidad de  CONSTRUSOL CLAIPA SL  hasta
cubrir  la  cantidad de  9.797,76 euros  de  principal  más 1.469,66 euros  que se
calculan provisionalmente y sin perjuicio de su posterior liquidación para intereses y
costas:

a)  Cualquier cantidad que exista en la cuentas corrientes, a plazo, de crédito,
libretas  de  ahorros,  fondos  de  inversión,  obligaciones,  valores  en  general,  o
cualquier otro producto bancario, incluidas las amortizaciones de prestamos, que la
parte  ejecutada,  CONSTRUSOL CLAIPA  SL,  mantengan  o  puedan  contratar  con
entidades financieras.

Para su efectividad, dese la orden telemática a través del punto neutro judicial.

b)  Reintegros pendientes de abono que la parte ejecutada CONSTRUSOL CLAIPA SL
tuviera a su favor en la Agencia Estatal de la Admón. Tributaria por devoluciones de
IVA, IRPF o cualquier otro impuesto.

Para su efectividad, hágase anotación telemática.

B) Consultar las aplicaciones informáticas del Órgano judicial para la averiguación
de bienes de la ejecutada y practicar la investigación patrimonial  telemática a
través del servicio del Punto Neutro Judicial-Consejo General del Poder Judicial.

4.- Se da audiencia al Fondo de Garantía Salarial, por el plazo máximo de quince
días, para que designe bienes e inste lo que a su derecho convenga, procediéndose,
en su caso, a declarar al apremiado en situación de insolvencia provisional de ser
negativa las averiguaciones.

5.- Respecto a las previsiones del art. 551.3 LEC, estése a los fundamentos de
derecho.

6.- Poner en conocimiento de las partes que las cantidades de dinero a que puedan
tener  derecho a  percibir  durante  la  tramitación  de la  ejecución,  si  lo  desean,
pueden ser transferidas a los datos de cuenta bancaria que faciliten a este Juzgado,
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(para evitar errores en la numeración es conveniente adjuntar documento de la
entidad en que conste la  cuenta bancaria).

Notifíquese  a  las  partes,  haciéndoles  saber  que  en  aplicación  del  mandato
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el
órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados,
señalarán  un  domicilio  y  datos  completos  para  la  práctica  de  actos  de
comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, surtirán
plenos  efectos   y  las  notificaciones  en  ellos  intentadas  sin  efecto  serán  válidas
hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal de
las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asimismo deberán
comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección electrónica
o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos
de comunicación con el Tribunal.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe recurso directo de
revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo de
TRES  DÍAS  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  la  misma  con  expresión  de  la
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente
que  no  tenga  la  condición  de  trabajador  o  beneficiario  de  régimen  público  de  la
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta
nº 2178 0000 64 0087 17 abierta en BANCO SANTANDER SA, debiendo indicar en el
campo concepto, la indicación recurso seguida del código "31 Social- Revisión de
resoluciones  Letrado  de  la  Administración  de  Justicia".  Si  el  ingreso  se  hace
mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados
por  un  espacio  con  la  indicación  "recurso"  seguida  del  "31  Social-Revisión  de
resoluciones Letrado de la Administración de Justicia". Si efectuare diversos pagos
en  la  misma  cuenta  deberá  especificar  un  ingreso  por  cada  concepto,  incluso  si
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de
observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa.
Quedan exentos de su abono en todo caso,  el  Ministerio Fiscal,  el  Estado,  las
Comunidades  Autónomas,  las  Entidades  locales  y  los  Organismos  Autónomos
dependientes de ellos.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a CONSTRUSOL CLAIPA SL, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de esta Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo
el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de
auto o sentencia, o de decreto cuando ponga fin al proceso o resuelva un incidente
o cuando se trate de emplazamiento.

En GUADALAJARA, a nueve de marzo de dos mil dieciocho. EL/LA LETRADO DE LA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
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JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO DE LO SOCIAL N�1 DE GUADALAJARA

DESPIDO 760/2017 CITACION JUICIO 15/03/2018

941

E D I C T O

Dª MARÍA DEL ROSARIO DE ANDRÉS HERRERO, LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN
DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 001 DE GUADALAJARA.

HAGO SABER: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso
seguido a instancia de D. VICTOR MANUEL SANCHEZ HERNAN contra MENDOZA Y
MONGE S.L., en reclamación por DESPIDO, registrado con el nº DESPIDO/CESES EN
GENERAL 760/2.017 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo
59 de la  LJS,  citar  a  MENDOZA Y MONGE S.L.,  en ignorado paradero,  a  fin de que
comparezca el día 15 de Marzo de 2.018, las 10:30 horas, en el presente juzgado,
para la  celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio,  pudiendo
comparecer  personalmente  o  mediante  persona  legalmente  apoderada,  y  que
deberá acudir  con todos los medios de prueba de que intente valerse,  con la
advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo
el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de
auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al  acto del  juicio asistido de abogado o
representado  técnicamente  por  graduado  social  colegiado,  o  representado  por
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto
de  que,  trasladada  tal  intención  al  actor,  pueda  éste  estar  representado
técnicamente  por  graduado  social  colegiado,  o  representado  por  procurador,
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno de
oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de la parte al
derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o graduado social
colegiado.

Y para que sirva de citación a MENDOZA Y MONGE S.L., se expide la presente
cédula  para  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  colocación  en  el
tablón de anuncios.

En GUADALAJARA, a nueve de Marzo de dos mil dieciocho.LA LETRADO DE LA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA,


